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DEL JUEVES 4 DE SETIEMBRE DE 1834-

CORTES.

BÍTA.MEXTO DE SEÑORES PRÓCERES.

Sesión del día 3 de Setiembre.

Se léyfryfuc aprobada electa modificada i petición del Eterno. Su con
de de Sástago que reclamó haberle atribuido lo que dijo el Excmo. Sr. conde 
González Castejon al leer la exposición del Sr.. duque de Villahermosa, ex
cusando su presentación por temor del cólera.

1.a comisión de Examen de documentos presentó su dictamen acerca de 
los presentado» por los Excmo». Sres, D. Mariano Liñan , obispo electo de 
Teruel, conde de Cervellon , y conde de Priegue, en el que era de opinión 
que debían ser admitidos; pues aunque el Sr. conde de Cervellon no probaba 
completamente la tercera condición, y el Sr. conde de Priegue no justificaba 
completamente la primera y segunda condición , hablan ofrecido verificarlo á 
Ja mayor brevedad. Enterado el Estamento aprobó el dictamen de la comi
sión .

En seguida estos tres Excmos. Sres. precedidos del Maestro de ceremo
nias entraron i jurar y tomaron asiento.

Se dtó cuénta de otro expediente de la expresada comisión de Exáovén de 
documentos, relativo á los del Excmo. Sr. conde de Armildez de Toledo: y 
hallándolos completos era de parecer fuese admitido definitivamente , y asi se 
acordó. •'

La misma'resolución recayó sobre otro dictamen de la mtsma comisión 
en el expediente del Excmo. Sr. conde de Tabeada, exponiendo que hallan
do arreglados los documentos presentados por S. E., debía ser admitido defi
nitivamente.

En virtud del díctámen de dicha comisión fue admitido al Estamento 
el Excmo. Sr. conde de Guendulain; quedando enterado del aviso que dá de 
haber recibido la circular, y de su imposibilidad de ponerse en viage para 
esta capital desde Pamplona , por el estado de las provincias.

Igual acuerdo recabó sobre otro expediente presentado por la misma co
misión , en que manifestaba haber completado su prueba el Excmo. Sr. marques 
de Vcsolla, por lo que debía ser admitido; quedando ademas enterado de las 
causas que impiden su presentación iguales á las del Excmo. Sr. conde de 
Guendulaín.

El Excmo. Sr. O. Manuel Llaiider manifiesta que estando para trasladar
se á esta corte recibió la circular de y de Agosto, y considerándose compren
dido en las excepciones que aquella contiene, suspendió su viage, expresando 

ue estaba pronto á dar su voto en honor y conciencia de un modo noble y 
raneo en cuanto concerniese al bien de la patria. El Estamento manifestó que

dar enterado.
Se mandó pasar á la comisión una exposición del Ercmo. Sr. conde de 

Momíjo y de Miríada, en que participaba al Estamento haber sucedido en 
estos tirulos á su hermano, y haber renunciado el condado de Tcba en su hija 
primogénita*, remitiendo al mismo tiempo los documentos para acreditar que 
feunó las condiciones requeridas para lo» Proceres natos.

El Excmo. Sr. conde Armildez de Toledo remite un oficio en que inser
ta la órden Real del 17 de Agosto próximo comunicada por el Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, mandándole permanecer en sudes- 
tino hasta nueva resolución. £1 Estamento quedó enterado, como también de 
una exposición del Sr. marques de Cerralvo, en que participa hallarse exento 
de asistir á las sesiones durante el dc*c&>peño de sus funciones de caballerizo 
mayor de la Rein* nuestra Señora.

Los Eremos. Sres. marques de Dosaguas y marques de Bellisca exponen 
desde Valencia : manifiestan al E'tamento hallarse el primero en peor estado 
dé salud en la actualidad que cuando anunció su imposibilidad de presentarse 
por medio de su oficio de 8 de Agosto anterior; y el segundo, que hallándo
se ejerciendo varios destinos interesantes en aquella ciudad, no podía delegar-» 
lo» cq otros. Se acordó quedar enterado el Estamento.

Asimismo manifestó quedar enterado de otro oficio del Excmo. Sr. mar-* 
ques de Castelar, desde Logo, en que expon? su sentimiento por no hallar me
joría en sus males. -

El Excmo. Sr. arzobispo de Granada, acusandoel recibo de la circular de 
9 de Agosto, ñian i fiesta, que accediendo el Gobierno á su solicitud , de que, 
se le coticed» premiso para decorar st4 viage tanto por el mal estado de su sa
lud , como por U situación ¿olorosa en que ha quedado aquella ciudad por los 
desastres y dafios por el cólera» ha recibido una Real órden por la que se le 
permite permanecer en su diócesis hasta que se halle en disposición de em
prender el viage á e»t* capital sin perjuicio de su salud - el Estamento quedó 
enterado.

También lo quedó de otro oficio del Excmo. Sr. marques de Benamejí,

én que acusa el recibo de la circular y manifiesta que sus mates no le han per
mitido continuar su viage á esta , obligándole i permanecer en Cabeza el Buey, 
adonde tiene avisado que se detubo : prometiendo presentarse cuando hallé 
alivio, con Jos documentos para acreditar reunir las condiciones prevenidas.ea 
el Estatuto , no siéndole posible hacerlo al presente por tenerlos en Cóido- 
va y en Benamejí, donde existe el cólera.

Lo quedó asimismo de otra comunicación del Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de ministros, en que manifiesta que habiendo dado cuenta á S. M. de 
la exposición que por acuerdo de este Estamento se la dirigió ~ác la solicitad 
de i Sr. duque de Almenara alta , para que se dignase S. M- dispensarle tomar 
asiento en el Estamento por no poseer la renta prefijada en el Estatuto Real, 
recayó la soberana resolución declarando no poder dispensar ninguna dé la* 
condiciones prefijadas en el Estatuto; lo que comunicaba S. E. para los efec
tos consiguientes.

Quedaron enterados los Sres. Proceres de los oficios dirigidos por los Ex
celentísimos Sres. D. Tomas José González Carvajal, duque de Berwifc y Al
ba , cande de Cuba y O. Vicente Ramos García , manifestando no poder asis
tir á la sesión por hallarse en cama de resultas de las dolencias y enfermedades 
que padecen. a

Anunciando el Excmo. Sr. Presidente que se iba £ proceder £ la discu
sión del dictamen de la comisión sobre exclusión £ la corona del principe Dbo 
Carlos y su familia , el Excmo. Sr. duque de Veraguas propuso que no se pre
guntase si estaba suficientemente discutido ínterin hubiese un Sr. Prócef qué 
tuviese pedida la palabra, y asi se acordó. Se leyó eV difctámen por el'Exce— 
lentísimo Sr- Secretario, y tomó la palabra ocupando la tribuna.

El Sr. Presidente del Consejo de JlfhiUtros- «Ilustres Plóccres. En 4 dq 
Abril próximo pasado, cuando los Secretarios del Despacho tupieron la honra 
de proponer á S. M. la Reina Gobernadora la restauración de las antiguas le
yes de la monarquía, como el cimiento mas firme para asegurar el treno y 
hermanar la causa de este con la libertad y derechos de la nación, expusieron 
á S. M. las poderosas razones que había para la convocación de las Córte* ge
nerales del Reino, con arreglo á nuestras antiguas instituciones, y con solo 
aquellas reformas y variaciones que exigía la nuidaliza de tiempos y de cir
cunstancias .

i «Entre las varias razones que entonces expusieron, fueron un» de las 
principales las siguientes: (leyó). - Ame las Cortes generales del Reino, con 
«el libro de la lev en la mano, de la manera mas solemne efe que se halle 
«ejemplo en los fastos de la monarquía, se expondrá á la faz de la nación y 
«del mundo la conducta de! mal aconsejado Príncipe, que procnovtenck> I* 
«discordia civil y aspirando á usurpar el trono, provoca mas y mas cada dpi 
«las medidas severas que puede emplear legítimamente la nacioa para su res- 
aguardo y defensa.”

«La reunión de las Cortes del Reino es el único medio legal, reconocí— 
«do, sancionado por la costumbre inmemorial en semejantes casos , para aca
ró lar pretensiones injustas, quitar armas á los partidos, 'y pronunciar un falle* 
*»irrevocjb.e que sirva de prenda y de fianza á la paz futura del Estado.**’ 
Esto decían los Secretario» del Despacho en £ de Abril del presente año. 
S. M. la Reina Gobernadora , al abrir las Cortes generales deJ Reino, ea 
aquel dia que será para siempre memorable en los fastos de la nación espa
ñola, se dignó decir que eí a»ui}to que hoy va i ocupar la atencroa de este 
Estamento seria uno de los primero» que se someterían á la decisión de la* 
Cortes; poyque él es sin duda el de mayor gravedad é importancia.

«Los Secretarios del Despacho , deseosos de obedecer con aquella soberana 
resolución y mandato, y tratándose hoy del díctámen de la comisión sobre 1* 
medida propuesta por el Gobierno , en los términos mas claros y precisos , d* 
la exclusión del Sr. Infame D. Oírlos y de su descendencia de la sucesión at 
trono de España, vienen á cumplir con aquella promesa solemne de! trono, 
vienen á llenar esta obligación , si bien con cierta especie de temor y respetp 
que es inherente al negocio presente por Us personas de que en él se uata; 
porque en llegando al pie de los escalones del trono, no puede siquiera to
carse á sus cimientos, aunque sea para robustecerle, sin que se coftmucvm al
gún tanto el edificio de la sociedad.

«Los Secrétanos del Despacho reconocieron como un principio indudabt* 
ue esta materia , esta medida de tanta trascendencia, pertenecía exclusivamente 
las Córtes: principio derivado de nuestras leyes, sancionado por U costum

bre, robustecido por la práctica de otras naciones, fundado en la justicia y 
Conveniencia publica , que reclaman que aquellas personas, que deben set Tai 
mas interesadas en el bienestar y felicidad de la nación, sean las que 
ca Un importantes cuestiones.

«No se trau por fo’ituna de ventilar aquí una cuestión entre dos aspirantes 
al trono. Los derecho* de nuestra Reina no pueden ser controvertido*t $c apo
yan en U costumbre inmemorial , en la pra-úca inconcusa dé tantosxiglps, éts 
ios ejemplos no interrumpidos de nuestra historia, y cc las disposiciottes fuá-



¿smeottl** de nuestra legislación. Esto* derecho* fiieron 
tra* Córte* , al reconocer y jurar como Heredera del tía __ 
nuestra Sefiora; y recibiendo el consentimiento unánime < 
firmes y valederos que Imsiiq parí acallar como ¡ojutíis todas las pretensiones, 
y para desarmar á los partidos. Mas como no s¿ puede desconocer que Pcsar 
de las leyes que han servido siempre para arreglar la sucesión en España, eso 

ayijrrlmP^n inr írititrrrr bey á -«icrc^-disputaL.i^córpiia^ como Ja

quitayutdvos y pretextos a disturbio» y conmociones. Ha- 
ñífovtéino , se le. designó después otro punto' mas lejano para 
tbdo el déqoró debido: \ y qué es ló que contestó á estos man

datos 1 lo que.sebeaba de leer: dió por escusa de su desobediencia las calami- 
dades públíc», el cólera, la guerra, la toma de Lisboa, y hasta pretextos de 
religión; de todo ecbó manp: «para qué! para eludir los mandatos del Monar
ca..# ra^po^jr^rsc del jpdicijdajtrono , para*pstar raasxercanoen ponen-

saenMdelJflSsttfo’VóAefe ñatoca ¿fdCdartótpU' 
rlcsgdfela jjcijg ( ¿pr ima^séri^ de^ptlNidaneSfo : 
instituciones ,suv entura, rilisifasilsespeTínzas’, < 
puerta á todo temor, y fijar para siempre el destino de España. .* ^ .

á quién sino á las Córtes corresponde el declarar. á un Principe y su 
descendencia excluidos del derecho .de.suceder a la Corona! Abrase ia historia 
de nuestra nación; y veremos en ella que cuando pordjW revueltas y calaminta- : 
des de los tiempos se han suscitado dudas y disputas sobré la siícestota; cuándo 
se ha derramado por esta causa sangre española por manos españolas, no ha ha
bido mas medio de decidir tan importantes cuestiones que las Córtes; las Cor
tes que se han mirado siempre como el áncora de salvación , cuando ha sufrido ^ 
recias tormentas la nave del Estado. Ante su voz augusta sé han acallado los cla
mores de los partidos; contra su constancia y firmeza se han estrellado las injus
tas tentativas, las infundadas pretensiones. Serian muchos los ejemplos que pu
diera c>tar de nuestra historia; pero bastará recordar lo ocurrido en tiempo de loa 
hijos 4? D./Femaodí?id*;.la Cerda p y en tiempo de la rein3 Doña Isabel, cuyo 
sqlq nombre dospiprta -Un gloriosos recuerdos, y parece que alienta á la espe— 
onza.... . •
r , { «Se verá siempre que cuando mas peligros ha corrido el Estado, se ha 
teq^tjilo constantemente 4 las Górtes para atajar la avenida de males, y salvar 
al mismo tiempo á la nación y al trono. No cabía ni cabe otro tribunal mas 
fo^qine, mas justo. Y. no se crea por lo que digo que sea esta una causa que 
ie~, haya de^fallar arreglo á lo prevenido en los códigos; es una causide
aquellas en que no es 'poaesario descender á pormenores, desentrañar los hechos; 
una de aquellas causas en que los Estados , por el instinto de su propia conser
vación , tienen que pronunciar el fallo.
‘ ;i ^Mirando, pues,hajo este aspecto la cuestión presente, entremos á obser- 
ta.r cuál ha sido,Ia conducta del Principe, y á presentarla bajo este punto de 
vista; y cotejando la conducta cotilas leyes, observaremos que ha sido una 
fjpiacioa manifiesta de todas ellas*

/ iy Es qosa singular que ya desdo el año de 1822, al primer anuncio de 
reacciones políticas, seoyó proclamar, á Ja sombra del nombre del'Sr. Infan
te, un. prtncipro de, Oposición á la autoridad soberana, ti bien bajo el pretex
to de darle mas firmeza y ensanche.

.entro en la citeption de cuáles fuesen en aquellos días sus miras é in- 
t^qcjonps; y/llamo solo la atención á que so color entonces de robustecer á Ja 
pOtcstadReal y reintegrarla, como seducía, en laplenitud de sus derechos,se 
yejf'a.á, este Pnncipe.jpfgscatandq un faíplo reunión ó apoyo; sobrevinien
do después los sucesos que. trastornaron aquel sistema político , cualesquiera que 
fuesen las causas que á pilo contribuyeron.

• ^.Después ú/s restablecido el trono en lo.que se llamó entonces plenitud 
iñ sus derechosa vemos renacer aquel mismo partido, del cual se pudiera de
cir; (según la, expresión de un Monarca ilustrado) que quería ser mas realista 

el Rey\ remos renacer á ese partido mas incorregible , mas audaz , mas 
ppuestp á todo lo conveniente á la felicidad de la nación; constante en sus er
rores, en sus odios, en sus venganzas.
A -«.Ya entonces ese partido se presenta en España abiertamente; invoca el 
nombre de este Príncipe , y levanta con descaro la bandera de la rebelión. No 
•ra la cuestión de que se trataba la de la suce&joo; no la de si tenia mas dere
cho la línea masculina de D. Carlos que la de las hembras: para subir al trono 
era necesario arrojar, con violencia al que estaba en él asentado.

«Poco tiempohabiaJxascurrido, cuando vemos que al frente de este par
tido se presenta un gefe aventurero proclamando al mismo Príncipe; sin que 
qste jamas haya dicho ¿ la faz de la nación: «yo no soy cómplice de tales aten- 
$ados*n

« Después de esta tentativa malograda, vemos desplegarse aun un plan mas 
extenso en una provincia que poy su localidad, por el carácter belicoso y de
cidido de sús habitantes, debía infundir, los mayores recelos al Gobierno;se in
tenta la sublevación,en otras provincias, como en la de Sevilla, donde por for- 
tuna se apagó en un dia con severidad y firmeza; y en la de Granada , donde 
no prendió el fuego por falta de alimento.

« Yodas estas tentativas para lanzar al Monarca legítimo del trono , se hi
cieron en tiempo en que no tema lugar la cuestión de sucesión; cuando el 
Principe de que se trata era el sucesor inmediato; cuando tenia fundadas espe
ranzas de poseer legalmente la corona.

«Vimos entonces otro espectáculo doloroso, estraño; vimos á la misma 
autoridad Real presentarse, no como mediadora , sino para evitar el castigo de 
¡OS delincuentes ,.extendiendo los brazos para salvarlos. No se trató de medi
tar Jos resultados políticos, de tal conducta, oí de prevenir Los males para un 
plazo mas ó menos lejano: el Gobierno cerrojos ojos para no ver el abismo 
{.quejé conducían; se hizo cómplice de sus enemigo»,; se suicidó á sí propio.

\y>Entre tanto, el ambicioso Príncipe, encubriendo sus miras, acechaba la 
^cttipn oportuna; «pero qué momento esperó! Una, gravísima enfermedad 
«vque el Monarca se hallaba al borde del sepulcro; y precisamente en aque
llos untantes que excitan la lástima y compasión aun en las almas indiferentes; 
en aquellos momentos se arranca al Monarca una declaración para desheredar á 
sus Hijas. El engaño, las amenazas, el triste anuncio de una guerra civil, pró- 
xima á estallar en el reino, de todo se echa manó para el logro del criminal 
intentoV'íin q^ie tenga qüe detenerme i presentar un cuadro que ha quedado 
eqpstgpadp en la historia por un documento tan solemne como la declaración 
dét iniHpo,Monarca, hecha delante de tastos testigos ilustres, algunos de loe 
cuale^jíab.ian presenciado los recientes sucesos.

^- tf^El./fiestino de España, ó mas bien la divina Providencia que vela sobre 
jos españolé», salvó por eotonces el trono* Mas no se del mismo inten
tos Uevósr «delante el pjan de usurpación , aunque dilatándolo para mas ade- 
íapte , éspcpando mejor ocasión , juzgando que esta se presentaría en breve por 
|a ftlud, quebrantada del Rey.

«ftuemes de política difluyeron para alejar á este Principé ¿el suelo es-

rqs7, nr'ponerse á lo en. qúé fajeíese^l A&nar 
en "un dia susy*^^^ jV Sigi/ícjñdg la jpos¿

roclamar^\Rey. W
_^ada por J^lbs en ¿paña, el Fer-

¡■yr^'WBnTdñíjpuéStCf qtífc ISrTSórtés rcdm3á2TgñTwá(frjd , jurS&ft á*?u pri
mogénita como heredera de la corona: y poco tiempo antes se preguntó al 
Principé st estaba pronto á prestar el juramento; previendo que este era el mo
mento de hacerle descubrir por primera vez sus designios. <Y qué dijo en con
testación! £oratm¡cs una procost^ en que se ven dos cosas muy notables : »i 
Creia esíe- Píínéipe't'éner'derácbbs al trono, y trataba de reclamarlos ,; qué cosa 
mas natural, conociendo las leyes.de la monarquía, que invocar las Córtes para 
que se los declarasen!

«Una de las cosas notables en la contestación es haber invocado los dere
chos que vechmaba, como habiéndolos recibido del mismo Dios. Suponiendo 
que solo.el mismo Dios podía quitárselos, rehusando de esta manera pesar sus 
dcrechüíSen la balanza de la ley, temiendo el fallo de la nación, intentaba po
ner á salvo su ilegítima causa, presentando el sello del supremo Hacedor, cuyo 
nombre profanaba.

«Hay mas; al mismo tiempo que el Príncipe remitió esta especie de 
protesta, encargaba al Rey que la-comunicase i losSobcianos extrangeros; por 
manera que se ve ya la tendencia de este partido á rehusar someterse á nuestras 
leyes, á desconocer las ,antiguas instituciones de» la nación , recurriendo á los 
extrangeros para sostener sus'pretensiones. Hé aquí su carácter, su índole, sus 
miras eJotencioncs; porque según las mismas palabras de que aquel Principe se 
ha valido aV-dtrigttse á algunos gabinctes: esta no es una cuestión de suce~ 
tion t sino de principios*

«La respuesta del Sr. D. Fernando vii estaba llena de dignidad; y reci
bió del modo debido da indicación de dar parle de esta protesta i los Sobe
ranos.

« Esta es una cuestión nacional , doméstica, por decirlo asi, que nada\ tie
ne que ver con los extrangeros; y la respuesta de S. M. con este motivo está 
llena de nobleza y decoro. No se limitó á esto, sino que dió órden á su mi
nistro de Estado para que de ningún modo entrase en contestaciones ni admi
tiese explicaciones directas ó indirectas acerca de, este punto.

«Por fortuoa todos los gobiernos de Europa han reconocido el principio, 
de que no debian mezclarse en nuestros negocios domésticos; y si, un solo ga
binete se creyó autorizado para protestar en razón de su» derechos al trono, 
protesta que bjzp en tiempo de. la Jura , y que había anunciado ya desde que 
se publicó la Pragmática-sanción en 1830, por el ministerio de Estado se le 
contestó que había órden expresa de S. M. para no tomar en consideración 
ninguna reclamación de esta clase. Siento esté hecho para que se vea que el 
Gobierno español ha sostenido siempre el principio de independencia nacio
nal ; y lo he recordado también para que resalte el contraste con la conducta 
4p ud Príncipe que parecía apelar en su apoyo á la decisión de los extrangeros*

«Después de hecha esta protesta , continuó la resistencia de este Principo 
á salir de Portugal; y en el momento del fallecimiento del Rey declaró abier
tamente que él era el Monarca legítimo de España, principiando á ejercer ac
tos de su supuesta soberanía; y en los papeles que se le aprehendieron en Guarda, 
y que menciona la comisión en su dictamen, existen varios documentos origi
nales, que prueban el carácter que ya había tomado de Rey. En ellos se en
cuentran datosty testimonios de que mientras ha permanecido en el vecino rei
no de Portugal ha procurado, en cuanto le ha sido posible, Llevar adelante sus 
tramas, alentando á los mal contentos , y no desistiendo de sus planes hasta que 
las tropas de! ejército español penetraron en aquel reino, no para mezclarse 
en sus disensiones domésticas, sino para alejar al perturbador de nuestro sosie
go, que amenazaba sin cesar nuestra frontera.

«En el momento en que estaba á punto de caer en manos de nuestras tro* 
pas, huyó y se salvó en Evora. ,

«A la entrada de Jas tropas españolas en Portugal aun no se había cele
brado el tratado de la cuadrupla alianza; y cuando se ratificó en Lóndres, ya 
estaba expulso del territorio el usurpador de aquella corona, y se hallaba res
tablecida en el trono la legítima Soberana de aquel r'eino. En uno de los-artí
culo» de dicho tratado se establecía ( siguiendo los sentimientos nobles de 
S. M. la Reina Gobernadora, y condescendiendo con la generosa ioietce* 
tion de sus augustos Aliados), que al Príncipe D. Cirios se Je señalaría una 
asignación decorosa, para durante su vida, bajo la condición de no elegir para 
lugar de su residencia ningún punto que pudiese inspirar justos recelos al Go- 
bierno de S. M., y que no había de valerse de los mismos auxilios que re
cibía en contra de su patria. Se veía aquel Príncipe vencido; se v.eia expulsa
do del reino que había escogido por asilo; se veía en un buque extrangqro; 
pero-S. M. la Reina Gobernadora no miró á la situación en que se bailaba 
ni al partido que de ella podía sacar, sino' que le hizo la generosa oferta que 
he indicado, y que se rehusó i aceptar,insistiendo por el contrario en que es
taba resuelto á sostener sus soñados derechos.

« El gobierno de S» M. B., lleno de lealtad y deseoso de contribuir de bue
na fe al sosiego y bienestar de los españoles, cooperó á las rectas miras del 
gabinete español, aunque sin ningún éxito; y sin entrar en detalles ni en mas 
indagaciones para saber hasta qué punto es este Príncipe el instrumento ciego 
de un partido , le vemos fugado de aquel reino » atravesar rápidamente ¿a Fran
cia , y penetrar en España presumiendo que tu presencia en ella; había de le
vantar en su favor á Codo el Reino.... Ya ha recibido un desengaño; y es po
sible que reciba también un escarmiento*

«Vemos, pues, que sin examinar por menor los sucesos, sin masque re
correr la conducta de este Príncipe, sé descubre claramente que nunca ha desis
tido ni desiste de su intención criminal de usurpar la corona.

«¡Y en qué derechos pudiera fundar este Príncipe sus pretensiones! i Cuá
les son los títulos qué puede presentar para alimentar tu esperanza! *cSon las le
yes! ¡Son las costumbres de la nadion! «Son los tratados! No, Señores: hasta 
hacer una ligera reseña para manifestar el ningún fundamento en que se apoya*

, «Respecto de las leyes de España, claro está qae no uñemos que rfmon-



tantos ¿Jos primitivos'tiempos de la monarquía vi^o-goda.-Entonce* la corona . 
no (ira hereditaria, era electiva; aporque los costumbres guerreias de aquellos ; 
pueblos, que llegan comígo -ql sello de .1» rudera de la época, exigían que el, 
gefe d?l estado fuese un cáudifció que'los condujese á los combates;»? mal po—, 
dría echarse «ñapo para esto de una muger. Por consiguiente nada hace á Ja 
cuestión actual la práctica observada en aquellos remotos siglos», "

«Ocurrió luego la invasión sarracénica, y-reducida la nación- á un es
trecho recinto, en que su único asilo era, por decirlo asi, lina cueva, no . 
tenia aurt Jueyes , eran .solo caudillos; el cetro era una espada.- Pero aun cuan** ¡ 
do se trataba solo de rescatar el terreno á palmos, y de conservar lo conquista
do con torrentes de sangre T se encuentra ya cti la sucesión á la corona cierta 
tendencia á Ja monarquía hereditaria; vemos ya que se tiene cierta considera
ción á los que se casan, con las hijas u hermanas de los Reyes; vemos que se 
hacían ciertas designaciones para después de la muerte de los que estaban inves
tidos con la dignidad Real; asi como en sus últimos tiempos lo hacían los Em
peradores romanos, asociando al imperio á los que querían que fueren sus su
cesores. Asi se practicó mas de una vez en España, hasta que con el trascurso 
del tiempo llegó á establecerse en beneficio público la monarquía hereditaria.

«Es de advertir que apenas se hizo esta mudanza Importantísima , ya hubo 
ejemplares de concederse á las hembras la sucesión de la corona. Una particulari
dad, peculiar de la monarquía española, es la jura de los Príncipes herederos* ' 
Temieron nuestros mayores que se pudiese romper el eslabón de la sucesión, si 
no se ataba anticipadamente este nudo, y se esperaba á la muerte de los Reyes; 
de «te modo se evitaba el que hubiese la menor suspensión en la autoridad Real, 
en esta autoridad eminentemente tutelar y conservadora , que no puede cesar 
un solo instante sin que se conmueva el Estado.

«Otra circunstancia muy notable es que cabalmente esta jura empezó por 
una hembra. La hija de Alonso el vi fue la primera reconocida por heredera 
de la corona en vida de su Padre. Ensayo fue este de tanta utilidad, que ya des
de aquellos tiempos se fue arraigando en la costumbre,_y_ha continuado hasta

■•niifctrnc ----------------- -

«Pero la sucesión de las hembras á la corona no estaba revestida todavía 
con el carácter del derecho escrito; era solo una costumbre , una práctica, que 
muchas veces tiene un poder mas fuerte que la misma ley. Entonces no existían 
códigos españoles; porque el primer cuerpo legal que hubo en España después 
de la restauración, fue un bosquejo que hizo D. Alonso el Sabio, como el que 
suele hacer un pintor al trazar un magnífico cuadro; y en este bosquejo ya se 
ven llamadas á suceder las hembras, no por imitación extrangera, sino por há
bito ó costumbre nacional, establecida siglos antes entre los españoles.

«Pocos años después del Espéculo y del Futro Real, en cuyos dos có
digos se halla establecido el derecho de las hembras al trono , se compusieron 
las Partidas; monumento eterno del sabio Alfonso , y obra lá mas perfecta de 
aquel siglo, que recadaba la grandeza romana, y que se parece á los monu
mentos de aquel gran pueblo, que apenas han envejecido* Pues ya en las Par
tidas vemos una ley terminante, expresa, por la que son llamadas las hembras 
á la sucesión; esta es la 2.a del título 15 , Partida 2.a En ella y en la siguiente 
se establece, ademas del órden de la sucesión , lo que se ha de hacer i Ja muer
te de los Reyes, para contener la ambición de los que puedan aspirar á usur
par la corona durante la minoría de los Príncipes.

«Debemos notar que dicha ley es un dechado de previsión y de filosofía, 
concillando los sentimientos de! corazón con las máximas de una sana política; 
encargando la guarda del Rey niño á su propia madre, asi como que estuviese 
á la cabeza del Gobierno; es decir, que la ley elige á la persona mas intere
sada en la defensa del Monarca menor y en la conservación de su reino, y de 
quien no puede recelarse ningún proyecto ambicioso ó de usurpación; recelo 
que dictó á la ley previsora alejar de la regencia al Príncipe mas cercano al 
trono.

«Conforme con «tas disposiciones del código de las Partidas, vemos á 
Alfonso el Sabio que hace reconocer como su sucesora á su hija, nacida antes 
de D. Fernando de la Cerda: y como la jura lleva consigo un reconocimiento 
del derecho; como en aquel caso y en otros semejantes, no hubo n¡ pudo ha
ber mas exclusiva que el nacimiento posterior de un Príncipe varón, de ahí 
es que deben también venir en apoyo de la sucesión de las hembras no solo 
los ejemplares de las que han reinado, sino de las que han sido juradas como 
Princesas herederas.

«Después de aquel Príncipe sucedió en el reino su hijo D. Sancho el 
Br-'.vo; y en las miomas Córtes en que se verificó su reconocimiento -como 
Rey vemos una co>a notable que debe llamar mucho la atención. La ley de 
Partida , que establecía la sucesión al trono, contenia dos disposiciones, que 
una y otra parecían hermanarse: una era que se llamase ¿ las hembras á Ja 
sucesión á la corona á falta de varón, y otra la de admitirse en ella el derecho 
de representación en los hijos del primogénito, con preferencia á otra línea; 
derecho desconocido hasta entonc« en E^pjfia, importado de las leyes roma
nas. <Y qué sucedió’ que en las mismas Cortes vemos á D. Sandio el Bravo 
hacer jurar á su hija como princesa heredera;-es decir, reconocer el derecho 
de sucesión en las hembras; como ya se había reconocido, antes de nacer aquel 
Príncipe , en la persona de su hermana Doña Berengueia.

«Por manera que vemos que las mismas Córtes pagan este tributo á la 
antigua costumbre de Castilla que llamaba al trono á las hembras, y no admi
ten el inusitado derecho de representación , de origen extrangero. Aparece por 
primera vez en las Partidas; no se halla en lo* ensayos de legislación anterio
res; pero á pesar de haberse introducido en una iey , no es reconocido ni me
nos puesto.en práctica; y aun el mismo código de las Partidas no tiene fuer
za n¡ valor hasta después 4c un siglo.

«Continuando la sérle de nuestra historia, llegamos á una época lamenta
ble y de escándales, cual fue la de Henrtque iv Entone», cuando parecía que 
el trono y el Estado iban á sepultarse bajo sus ruinas, en medio del furor de 
Untos y tao encontrados partidos, se proclamó, sin atreverse á poner en duda 
este derecho de las hembras, se juró por heredera del trono i Doña Juana; y 

. los mismos qpe proclamaron alhcrmano del Rey en vida del Monarca ; Jos que 
presentaron á la nación y al mundo U escandalosa escena de Avila (borron de 
nuestra; historia); no se* atrevieron i alegar contra aquella Princesa que su sexo 
la alejase del trono; sino que para invalidar sus derechos, tuvieron que apelar 
á su origen, y osaron penetrar hasta en ios secretos del tálamo Real.

«Mucre «i Infante D. Alonso, y faltando esta cabeza al partido, empe

zó U nacloü í manifestarse intimada ¿favor dé la Princesa Doña Iabefc Y# 
la cuestión es entre dos hembras;,macsía^bi ja ~dei Rey,y laotra mlirnin 
na<4<> Muere débil: Monarca^ y, qisda; la¡: nacicmueirrl mas taromtaMfyíffr— •
concierto , despe^azada por iñn géentKoiiál,dixidtáa en parcialidades^ bai^ 
dos» Un partidodolara abiertameziierporDoña.-Juaaa, eé otro patroemafi- 
Doña Isabel; y una parte de la grandeza toma las armas en favor de aquella 
Pciacesa , sosteniendo- di testara axéot del, Rey ¿ quendtzsqme deesa (Valiendoene ’ 
de. la expresión candorosa del.cufa'dc^hcK PaJaciaé da stl ¡curioso mamisctito)í- 
qUe ia deja&a por Jú hija ktrtdeta. > ,¡. • yr¡ ,

■-**Disputóse pues, sóbrecual había sido la última voluptad del Rey, qo 
sobre el derecho de las hembras; sino sobre la legitimsdad.de la persona. l-

”Una cosa singular observo en Due£tra>hisionafrydef xjae^no se haya poe** 
to nunca en dudad derecho de, las, hembras á suceder al trono , excepto eñ una 
sola ocasión (á k>. menos que yo recueidc>¿ y «a la mas ¿afondada y extraña*

« Cuando por d curso de ios sncesOS'de la giKCfaíiioos vencidos Los par
tidarios de Doña Juani, y expulsados Jos portugaéscs'dehferzitorio de-Casti
lla, se trató de arreglar el Gobierno^ renunciando coa. dáfienátad los partidos 
al influjo que tenían, porque con élJban¿ dejar el poder.

«Imaginaron algunos que la Reina no tendría -firmeza bastante para xo#~ 
tener sus derechos; y creyeron grangear valimiento y.medrar, introduciendo la 
división entre ambos esposos. Los que pretendían que d mando debía recaer 
sobre e! marido , alegaban que la corona pertenecía..más Bien al varón qae 
a la hembra; y que por lo tanto, el cetro deCaslíRa no pertenecía á Doña 
Isabel, sino á D. Fernando, por los derechos que había heredado de sa Padre.

«Este es el único ejemplo que presenta nuestra historia de haberse que
rido suscitar dudas acerca del derecho de las hembras. .Por fortuna la firmeza 
de Doña Isabel, y la prudencia y sagacidad de su marido ahogaron aquellas 
semillas de división y de desorden antes .que brotasen; y las Cortes y ;la na
ción reconocieron con júbilo á Doña Isabel como Reina propietaria de Cas
tilla.

«-Es-da-aatar iambiea que éti esta época, en que puede deé¿£$£_jque-S£. for
mó la monarquía por la agregación de varios Estados * es ea La que vemos osas 
ejemplares de reconocerse como ley -fundamental del resno este principio de 
sucesión de las hembras.

«En virtud de este derecho sucede Doña Isabel ai trono; se reconoce ésa 
bija primogénita á falta de varón; reconocimiento que no tuvo efecto pof’isfc* 
ber nacido el Infante D. Juan; muere «te malogrado Príncipe» y vuelve-Doña 
Isabel á ser reconocida por sucesora legítima del trono. Fallece la Princesa; 
muere también su hijo, aquel Príncipe EK Miguel, hijo de una Infanta de 
Castilla y del Rey D. Manuel de Portugal .k..¡ Cuántas «peíanlas arrebató 4 la 
nación; y cuál otra hubiera sido su suerte l

«Después de tantas pérdidas y desgracias ocurridas en. poco años á la fami
lia Real, reconoce la nación por heredera del trono á Doña Juana, á pesar 
de la flaqueza de su juicio. -

« En todos «tos sucesos vemos el apego constante de los español» ¿ conser
var las leyes, las costumbres, la práctica de sus antepasados; y de «te modo 
triunfaron de las ambiciosas pretensión» de ira Príncipe tan sagaz como Fer
nando el Católico; triunfaron también de las de Felipe el Hermoso, cuyo* 
deseos eran pandar solo, y no con su esposa ; y vemos al Rey D. Feman- 
do, que si llega al fin á apoderarse del mando, Jo ejerce ¿ nombre de rlhija» 
con arreglo ai é«tamento de la Reina Doña Isabel y respetando la voluntad 
de la nación»

«Pero á breve tiempo ocurrió otro ejemplo mas convincente y clásico 
que este: viene el Príncipe D. Carlos á España, y jura las leyes fundamenta
les de la monarquía en las Córtes de Vailadoiid de 1518: joven, gallardo, 
pródigo , generoso » distribuyendo favor« á todos, en fin, con todas las cua
lidades capaces de ganar las voluntades y formar en su favor un poderoso par
tido; mas á pesar de todo, los Procurador» del reino insisten en reconocer y 
proclamar que' Doña Juana, su madre , era la Reina propietaria; y si con
sienten en que mande á su nombre D. Cirios , « con tales miramientos y 
cortapisas que manifestaban que «ta condescendencia misma era un cacrifício que 
hacían* El nombre de la Reina debía ir siempre el primero; D. Cirios solo 
debía apellidarse Príncipe; y aun con todas estas precauciones, daban á enten
der que sentían cierta «pecie de repugnancia, por no decir remordimiento; y 
al conceder á D. Carlos el ejercicio de la potestad suprema, fue con la cláu
sula de que aquello lo hacían por la triste situación en que se encontraba Ja 
Reina; pero que si «ta recobraba el juicio, con el favor del cielo, debería 
ser ella la única que mandase.

«Por manara que observando la historia de España, vemos constantemente 
este derecho de suc«ioq en las hembras firme, legítimo, valedero. ¿Pero qué 
mas ? Aun habiéndose formado la Monarquía «pañola de tan diferentes Esta
dos, cuya legislación era tan varia, vemos que en «te punto, á pesar de la di
ferencia de usos, hábitos y costumbres» y alguna vez hasta-de dialecto, no hay 
uno solo en que se excluya á las hembras de la sucesión á la corona. Vemos 
esta práctica «tablecida en León, y aun ella contribuye á unir este reino con 
el de Castilla; en Castilla la vemos comprobada con repetidos ejemplo*, y en
lazar este rcinocon el de Aragón: en Aragón vemos reinar las-hembras; y 
aun cuando aquel pueblo ejerce el aejo mas solemne llamando á un Príncipe 
al trono, usando de su libre elección, le vemos tomar en cuesta los derechos 
que derivaba de una hembra el Infante D« Fernando de Castilla, el que ganó 
á Anteq'ucra.

«Lo mas singular es que cabalmente en una de las provincias sublevadas 
es donde se ha seguido masconsun te mente «ta regla. • Los fueros particulares 
de Navarra, desde los tiempos mas remotos, han confirmado con tanta fuerza 
«ta ley .de suceder las hembras en La corona, que ant« de su reunión con la 
de Castilla había ya habido cinco Reinas en Navarra* Con tanta firmeza sos
tenían aquellos pueblos este derecho, que cuando se casaban las herederas al 
trono con Príncipes extrangeros, cual aconteció con la muger de Felipe el 
Hermoso, Rey de Francia , exigían de «Cosque jurasen explícita y terminan
temente que no alterarían ni consentirían que se alterase por ninguna ley ni 
estatuto el principio fundamental de la sucesión de las hembras. Asi es que 
después de ¡a reun*on del reino de Navarra al de Francia (reunios que ape- 

' ñas contó de duración medio siglo), se verificó un deslinde muy notable, 
cuando La Princesa Doña Juana, hija de Luis Hutía, Rey de Francia, eso pu
do suceder en este trono* porque la l$y sálica lo vedaba; peto fue lUtntdi if



fefücefcúto'ida IaybM*á aííNáT*ra,.^ciis^im' filero éxpresoadmitii á la** 
h embútale Hiciéronsé alguna! ¿estionesijiara iimpedii!o;peró losnavarros cen-‘ 
tesisafcalrtsueltatnentei cjaeren su-ieinol pó tepia cabida lá' léyfrancesa que «x~'■ 
cluitti jas.-hembraiyij en lás!€órte*! convocadas ¡en Pamplóna;,1an numerosas- 
q úe ¡sótccbsbriron fea, qnaujilezaj lie;: proclamó' 4 Dofia Juana por Reina de* 
NaKanr* Á - ;v-.í I os .eiírHC '' - ' cribe!.(g t.< •

err.tibEsle: hech'a-és «ipyi'óotahle; pétolxaaines más el que voy í citar.-Eae 
aétoitcóñdadoi deilúU 8t, árnica leya qáetse<aioge él partido de Ó. Cárlos,ha- • 
lió precisamente Oposición en Navarra, resistiéndose la Diputación de aquel.- 
rejnc^ i-jtHgistrartó^ufor ser;' contrario á sus fueros. Creyó que no alcanzaba 

,para la.cferogapioh:deiJá)anligna leydesucesion , una ley reciente, advenedi
za jsoqntiaria-.: a losefiserosdetaquel reino.

»nw Asbes que nien;míeslrt>5antiguos códigos, ni en leyes posteriores, ni en 
losifueccs particúlaiéa da:las diferentes provincias, se encuentra una sola dispo
sición qde cbnsradiga eáidorocbo delas-hembras á la sucesión de la corona.

"Nb'-éntraré áxXatniaaT.lo que se sabe acerca de la historia secreta de ese 
autó.¡aaeqdadb£ aúsqüéisiempre nos quedan documentos y vestigios de que las 
Córtes de 1713 no obraron feo este punto icón aquella libertad y legalidad que 
dsbteranr^para la ¿batid oü de una ley tan constantemente observada en Espa
ña.’ ¿Masqué razón *e> alegó entonces para ello! Ninguna.

i=ia.l9oise presentatampoco¡hoy una sola razón quesea poderosa; pues si la 
Fuaqciaypor infilijb de-tui-legislactomcivil-en la política, ha admitido la ex
clusión de las hetnbns cómo ley do sucesión, desde muy antiguo en España,
< asi ¡cómo en otros países,h y casó en todas las monarquías de Europa) nunca 
tuveilugsr semejante disposición. Ni esa ley de Felipe v puede propiamente 
llamarse! ley Sálica*) porque solo establqée la agnación, llamando luego á rei- 
nar'fclq» hembras.-* r'-'n -o . : -

- » Esta; disposición , pues, esta ley, ó mas bien este auto acordado (que has- 
ta-el.Jnrtmo nombroid* Tegumento parece que le da uit carácter mezquino) de 
origen extrangero, recibido con tanta dificultad entre nosotros, y que ni una 
sola Vct? ha llegadoid -jKiueisa^en práctica, ¡se deberá mirar con tanta venera
ción1 y' respeto que se nregue i la nación hasta el derecho de poderlo anular 
pofe los;mismosTráfloitesy«ó la misirizforma con que se estableció! Tan respe
table, tan firme y valedero es lo acordado en las Córtes-del año de 1789 como 
caanio'’püdo determinarloeii las de l7I3) 'Asi es, que estrechados por todas partes 
losrdefienpores de la-USurpacion, han tenido qqe recurrir al supuesto falso de mirar 
líóofedrsa-'de España’comolun mayotazgo, comparación saga, inexacta, peligrosa; 
ynwratjdb £ Felipetvtono al fundador de -un vínculo, fian negado á sus su
cesores dáifacnltadde poder, variar las cláusulas de la fundación. No ha faltado 
tatbpocó-quien ? suponiendo: & aquel Monarca conquistador del reino, le ha 
considerado como árbitro para dispondr de.la nación: idea falsa, escandalosa, 
indignli *in boca de españoles.
-.^;^©^os han. iñtéátado'mirar la cuestión, no como doméstica y peculiar . 

de España, sino como europea;.y bajo este aspecto han querido suponer que 
, no: estaba autorizad h nación para prescindir de un tratado solemne. No es tan 
extraño que semejante especie haya encontrado acogida en los partidarios del 
obcecado Princlp», cotilo:entre personas al parecer imparciales: y en un reino 
extrañóla hemos visto adoptada por un orador de un cuerpo representativo, 
que ha ategurado en- estos dias que no podia alterarse el órden de sucesión es
tablecido por Felipe v sin .echarse por tierra los tratados.

' .:. «¡Mas qué pruebas ha dado de su aserto, con el cual ha intentado vana
mente buscar un motivo de inculpación contra el ministerio ingles! Citar las 
palabras dirigidas al partamento por ta Reina Ana, después de celebrada la 
pez; manifestando que so había conseguido plenamente el objeto de restable
cer el equilibrio europeo; que en virtud de las recíprocas renuncias se había 
impedido que pudieran reonirse en ningún caso las coronas de España y Fran
cia,: las cuales (según las expresiones de que se valió la misma Reina para 
apal lar las quejas que se oían contra la celebración de la paz) estaban mas 
apartadas que antes.

'¡Resulta, pues , que el fin principal del tratado, como en su contexto 
se expresa , fue establecer un justo equilibrio entre las potencias de Europa, 
como principio de justicia y fundamento de una paz estable; que el objeto del 
tratado fue Impedir la agregación de España á la casa de Austria, que había 
amenizado un tiempo la libertad de Europá, y la unión á la Francia, que , 
posha comprometer .igualmente la común independencia. Recordaba aun la Eu
ropa: los tiempos dé Carlos v ; y acababa de ver los desmesurados planes de 
Luísshv -. había formado tana liga generad para refrenar la ambición de este, 
asi como la habia formado en otro siglo para contener la de Cárlos v, y asi 
como hemos visto Otra-semejante en nuestros dias para poner & raya los desig
nios de: Bonapa¡te. El objeto de la paz de ütrecht fue por lo tanto general, 
europeo: fue, como el del tratado de. Westphalia, restablecer entre las poten- 
cias cl debido equilibrio.

" Mas úna vez conseguido este objeto, impidiendo que pudiese pasar la 
corona de España al Austria ó á la Francia, el arreglo de la sucesión á la co
rona de estos reinos ya se consideró como interior , meramente de familia ó 
dinástico; asi es que Felipe v, en el auto acordado , admitió también las hem
bras á la sucesión después que se extinguiesen los varones de las varias lineas 
de su estirpe; introduciendo en estos reinos una ley bastarda, que ni era la ley 
francesa, ni mocho menos la antiquísima ley española. - *

"Hablo en-tsta materia con tanta mas libertad y desembarazo,cuanto ca
balmente el ilustrado Príncipe que ocupa el trono de Francia dió el testimo- 
rño tüia'séñaHdd dé previsión y dé prudencia, ai abrazar desde luego y con 
tanta decisión tacáusaiée la Rbws nuestra Señora. Sobreponiéndose á tradi- ■ 
clones 'dé familia,' i antigua» prevenciones , á conceptos políticos arraigados 
por la costumbre' y por el hábito, conoeió aquel Monarca que los intereses 
reales de la Francia,'y hasta los'peculiares ide la actual dinastía, estaban ínti
mamente enlazaíhhéón si triunfo de la causa de la -Reina nuestra Señora; y 
al-momento ihisiño de recibir la nueva de la muerte del Sr. D. Fernando vn, 
ofreció á laaugusta hertdéra de so tronó el apoyo mats firme y sincero. La 
Ftencía aplaudió uníniiqe esta noble decisión de su Rey ; y España no olvide-- 
ránurtéa esta muestra-de ínteres por su suerte. '

, ' r> E» singular I'eitrafio por otraparte que se invoque el tratado de Utrícht
pOrW que-qéiéfeti sostener lá desesperada cama de D. Cárlos ¡ porque esím- 
pOSíbh? técerdár Iquátlratado srtl-tiotár cíértrt analogía» que deben llamar1 
Aüy¡püéticidaníéáifc niMCtra atencron» España reconoció por él á una Reina-

dé Inglaterra , como ahora la: Inglaterra reconoce pda Reina de Erpaíía • re
conocía por sucesora i otra hembra , como lo es igualmente la llamada al tróho 
de España; y por■ una semejanza notable con la época actual, España convino 
en reconocer coinó válida la pxclúsion de una línea del trono de Inglaterra, 
(linea privádí de suceder en aquel reino', por no ser compatible con sus ins
tituciones y leyes); y se obligo ademas solemnemente á no prestar auxilio por 
mar ni por tierra, ni suministrar socorros, armas ni municiones á los que 
intentasen aliméntar la guerra civil, y perturbar la quietud de aquel reino. 
Difici 1 es encootrar un tratado que presente mas puntos de comparación coa 
sucesos del día, si se ponen en paralelo.

”¡Más hubo alguna causa de ínteres nacional , algún motivo de utilidad 
pública, para echar por tierra la1 ley de sucesión casi tan antigua en España 
como la misma monarquía! No. Para la formación del auto acordado de Feli
pe v no sé tuyo en cuenta el bien de la nación; se atendió meramente á un ín
teres privado de familia.

«Pero pregunto ahora: cualquiera que fuese su fuerza y valimiento; 
cualquiera que sea el valor que se dé á esa ley advenediza, que no llegó si
quiera á-echar raiz en nuestro suelo , ¡cómo ha podido disputarse la facultad 
de anularla por los mismos medios con que fue formada! Si Felipe v y las 
Córtes de 1713 se creyeron con derecho para alterar la obra de cantos si
glos , mayor derecho ha habido para restablecerla. Esto fue lo que se hizo en 
tiempo del Sr- D. Cárlos iv en las Córtes de 1789; esto lo que Se ha ratifi
cado de nuevo en las Córtes de Madrid del año próximo pasado, al reconocer 
y jurar como sucesora en estos reinos á la Hija primogénita del Sr. D. Fer
nando VII.

»Por consiguiente, admitiendo el principio de que Felipe v y aquel las Cór
tes pudiesen alterar la ley de sucesión, el mismo derecho ha habido después 
para restablecer la ley de Partida.

»No se puede salir de este círculo; y por mas valor que quiera darse 
al auto acordado de Felipe v (único apoyo en que se funda el partido del Prc- 
tendiente), se ve que ha sido invalidado por leyes posteriores, por la misma 
autoridad soberana, con el concurso de las Córtes y la explícita voluntad de 
la nación.

"No se trata, pues, de un mayorazgo, no de una herencia; se trata de la 
sucesión á la corona, vinculada en una familia por la utilidad pública, para 
asegurar la tranquilidad de estos reinos.

"¡Cosa singular 1 En el testamento de Cárlos H , en que se hollaban las le
yes fundamentales de la monarquía, se tributó una especie de homenage á las 
mismas leyes; porque al disponer de la corona, como si fuera una propiedad, 
dice: «que valga como si fuera ley, hecha en Córtes generales del reino.” Mas 
ya habia casi desaparecido esta institución saludable; y apedas hubo quien su
surrase el nombre de Córtes, al tratarse de la sucesión á la corona. Reuníanse 
en países lejartos plenipotenciarios de Príncipes extrangeros para -decidir de la 
suerte futura de España, para repartir sus despojos como se repartiría una 
herencia ; ,y á tal punto de degradación y abatimiento habia llegado la monar
quía de Carlos v, esa monarquía inmensa con cuyos escombros se han formado 
tatitos Estados, que el mismo Príncipe que en aquella época la regia, pedia dic- 
támen á Roma para invalidar las renuncias hechas por la esposa de Luis xm 
y la de Luis xtv; consultaba sobre la sucesión á la corona á jurisconsultos, á 
teólogos, hasta á exorcistas (¡ qué vergüenza 1). No olvidaba mas que una co
sa.....El consultar á la nación.

"Ni quisiera omitir , ya que la ocasión se presenta , que de los tres Prín
cipes que aspiraban á heredar la corona de España, queriendo hacer valer sus 
respectivos títulos, todos (inclusa la casa del Elector de Baviera, incluso el 
misma Felipe v, que publicó después el auto acordado, estableciendo la ag
nación rigurosa) derivaban sus derechos de hembras.

«Es pues evidente , palpable, que bien se atienda á la legislación de es
tos reinos, ora á sus costumbres, á sus hábitos, á.la práctica nunca desmentida 
en la sucesión á la corona, bajo ningún aspecto que se considere esta materia 
importantísima, aparece en favor del Príncipe D. Cárlos la menor sombra de 
derecho.

»Lo que sí establecen las leyes, y especialmente la ley de Partida, es que 
suceda á la corona el legítimo heredero, en su caso y lugar , siempre que no 
haya hecho cosa por la que deba perder aquel derecho; lo que sí prescriben 
las leyes, desde las mas antiguas de la monarquía, es que el que aspira á usur
par la corona, «1 que intenta despojar al Monarca legítimo, el que toma in
debidamente el título de Rey , este comete el crimen de traición coaoiida,

"¡ Se halla el Príncipe D. Cárlos en ese-caso!.... No tratamos aquí el 
asunto bajo un aspecto criminal, sino meramente político; debe considerarse 
por lo tanto si el proyecto de ley que presenta el Gobierno está fundado en 
¡as leyes de la Tazón, de la justicia, del bien y quietud del Estado-, y creo que 
no haya uno que asi no lo conozca. Mas como se propone igualmente pri
var del derecho eventual que pudiera tener á la corona la descendencia de 
aquel Príncipe, ya es necesario trasladar la cuestión á otro terreno, y exami
narla bajo su verdadero pumo de vista.

«No me perderé én el laberinto de los mayorazguistas , para resolver 
sus intrincadas cuestiones sobre á quién sucede «1 heredero de un vínculo, y si 
debe ó no perderlo por el crimen que no ha cometido. El réino no es un 
patrimonio-, ni la corona un mayorazgo: ha solido decirse asi; pero estas 
traslaciones del derecho civil al político, no solo son inexactas, sino á ve
ces también peligrosas. Tal es sin embargo la tendencia común que suelen 
de ordinario confundirse, según el curso de íós tiempos. Cuando dominaba 
el régimen feudal, se decia que la corona era un gran feudo: arraigada después 
la manía de vinculaciones y mayorazgos, se dijo que la sucesión I la corona 

. era el tipo de ellos.
«No es asi: la corona no es una herencia ni mayorazgo; es la dignidad 

suprema del reino, á la cual se sucede con arreglo .á las leyes- establecidas en 
pro comunal del Estada La Opción, la espectétiva á heredar la corona es un 
derecho político que no^puede equiparme con los derechos civiles, nt está su
jeto á las mismas reglas. Estos solo interesan i un particular, á una familia, 
aquellos al Estado; y por eso hay que atender á un principio superior á todos; 
al principio de la propia consérvacipn, inherente á la sociedad como i los in
dividuos i que la autoriza i tomar tas precauciones oportunas para atajar los 
males presentes, y prevenir peligros para lo porvenir.

»No es necesario por lo tanto, para aprobar Ja medida propuesta, adoptar



el principio de nuestra antigua legislación, que castiga en los hijos inocentes el 
delito del padre traidor: la humanidad y la filosofía han desterrado ya de mu
chos códigos la pena de confiscación, pororó castigar i la descendencia de 
una culpa que no ha cometido; mas aquí no se trata de la aplicación de una 
pena; se trata sí de unaprecaución accesoria, urgente, para no-dejar expuesta á 
peligros y alares la suerte del Estado.

«No es menester buscar ejemplos en las naciones extrangeras; yo me atre
veré ¿ preguntar desde luego; ¡Qué seria de España si las Córtes no aprobasen 
ese proyecto de ley como lo ha presentado el Gobierno: i Cuál pudiera ser 
la suerte de esta nación, no en una época, remota , no en un plazo lejano, 
sino tal vez mañana, hoy mismo 1. . Puntos hay tan delicados que hasta el to
carlos estremece; pero la previsión de los legisladores debe abrazarlo todo; tal 
es su obligación , tal la inmensa responsabilidad que sobre ellos pesa. No pue
den dejar pendiente de una desgracia , de un acaso, el destino de una nación; 
no pueden olvidar el sexo, la edad, hasta estas mismas circunstancias calami
tosas de una plaga desoladora, que da á esta discusión un aspecto mas severo, 
mas grave!

«No solo el rebelde Príncipe ha perdido sus derechos eventuales á la su
cesión de la corona, sino sus hijos, los herederos de estos , todos sus descen
dientes. Sufran la tristísima suerte que sus padres les han deparado; que el os 
han sido, no nosotros, los que los han alejado del trono, por querer colocar
los en él hollando la nación y las leyes.

» De otra manera, ; qué seria de la nación si llegase por desgracia el caso 
de heredar uno de ellos la corona! Porque, conviene decirlo de una vez: es 
triste , es peligroso, y por fortuna no se repite con frecuencia en las monar
quías; pero si la Inglaterra no hubiera alejado para siempre de su suelo á la lí
nea de los Estuardos; si no los hubiera privado de sus derechos á la corona, y 
hasta de la esperanza de recobrarlos en ningún tiempo, {cuál hubiera sido el 
dest no de aquella nación!__  ' ,

«Por fortuna, el caso en que nosliariámos es diferente; y podemos librar 
á España de gravísimos males y peligros, con solo privar á una línea de la ap
titud legal para poder heredar la corona. Contra el principio conservador de 
la sociedad nada valen los derechos eventuales á la sucesión; es preciso anular 
de una manera pública, solemne, los derechos que pudieran alegar D. Cárlos 
y sus hijos.

«Este es el único medio de quitar armas i los partidos, de asegurar las 
libertades de lá nación , de afianzar su suerte futura. < Cuál seria en otro caso 
la suerte dejos españoles,mas beneméritos, de los mismos que con tanta gloria 
defienden el trono de nuestra Reina y Señora Doña Isabel ii! La prisión, la 
ignominia serian su recompensa; sus servicios serian castigados como otTos tan
tos crímenes; y hasta sus mismas heridas servirían de pruebas para conducirlos 
al cadalso. El Príncipe D. Cárlos, desplegando el estandarte de la rebelión, no 
ha hecho mas que autorizar á la nación á que mire por su propia suerte. Y es
ta es otra de las razones que deben impulsará las Córtes, y primero á este 
ilustre Estamento ; esta es otra razón , repito, para quitar al Infante y á sus hi
jos hasta el último asomo de esperanza; Esta ¡medida es necesaria, es justa; la 
ambición de un Príncipe rebelde no debe comprometer un Estado. D. Cárlos 
no solo no puede suceder según las leyes fundamentales, juradas solemnemente 
por ta nación , sino que es preciso que tampoco puedan nunca reinar sus hijos. 
iQiié seguridad , qué fianza tendrían con ellos nuestras instituciones, nuestras 
leyes! ; Acabamos de recobrarlas , y ya nos expondríamos á perderlas!

«No hay que temerlo, no: vuestra resolución será cual corresponde á 
vuestra dignidad , á vuestros juramentos , á lo que en casos semejantes practi
caron vuestros mayores.”

El Sr. Duque de Riv.ss. « Al verme tomtr la palabra en contra del dic- 
tímen d; la comisión, m: lisonjeo que ninguno de cuantos me escuchan po
drá imagintr que voy á combatir el punto principal de la cuestión: también 
in: lisonjeo de que mis dignos compañeros , individuos de la comisión, creerán 
que no puede ser muy vigorosa mi oposición, cuando no hay sobre qué recai
ga , habiendo sentado en su díctámen principios tan sólidos como luminosos. 
Pretendo pues únicamente hacer algunas ligeras observaciones, ya sobre ei dic- 
tímen de la comisión, ya sobre la comunicación del Gobierno que lo ha mo
tivad i; y asi puedo decir que mas que para hablar en contra he pedido la pala
bra para hablar sobre el modo con que se ha presentado esta cuestión importan
tísima á la deliberación del Estamento.

« Este gravísimo y trascendental asunto tiene en mi modo de entender tres 
puntos de vista enteramente diferentes: l.° El que lo presenta como un litigio 
entre dos partes encontradas que pretenden una herencia, apoyándose en leyes 
vigentes: 2.° Como la de una causa criminal en que debe haber un juicio y re
caer una sentencia , y la imposición de una pena determinada de antemano 
por la ley: 3.° Como una cuestión de alta política, como un caso extraor
dinarísimo en que la nación debe excluir de todos los derechos al trono á 
una rama de su dinastia, porque está en oposición abierta con los intereses na
cionales.

«Este último es el solo punto de vista, bajo del cual nosotros debemos 
examinar esta cuestión escabrosa : examinar la de los otros dos, seria traspasar 
nuestras atribuciones: fuéralo de las de los tribunales civiles Ó criminales, no 
de un.cuerpó representativo, deliberante (legislador. Por lo tamo, el envol
ver esta cuestión en textos de la ley escrilá, es darle un cierto aire de proce
so que no conviene de ninguna manera á este Estamento, es desvirtuarla y 
desvirtuar nuestra resolución. Nosotros no somos jueces, somos legisladores: 
no juzgamos, hacemos leyes: los que juzgap deben hacerlo con arreglo á leyes 
establecidas de antemano: los que hacen leyes no lo pueden hacer apoyándose 
en otra ley, sino siguiendo únicamente el norte de todas ellas la conveniencia 
pública y el interes nacional. Apoyado en estos principios que'son los mismos 
que la comisioh establece, yo quisiera que en su díctámen, asi como s£ des
carta sábiamente de toda cita de ley , hubiera aligerado on tanto la relación de 
los antecedentes, que hubiera insistido mas en dolnpstrar los peligros que ame
nazan á la seguridad del Estado y á la tranquilidad y paz de estos reinos si no 
se excluye á D. Cárlos y á toda su descandencia de la sucesión á la corona. 
Pero creo que la comisión ha insistido en esto solo para patentizarlo á la na
ción y al Estamento , como lo que tendrían que esperar de un Príncipe que ha 
observado tal conducta. ■

»Yo tributaré los mayores elogios y las gracias mas cordiales al Gobier
no de S-. M. por la premura, la buena fe, la franqueza, el valor, el arrojo

ion que ha presentado á las Cprtes esta cuestión vial r-aprobaré tambiénel 
modo con que la sostiene: aprobaré igualmente Ias citas-'dzf'íeyes qut'séctt- 
Cuenlran oportunamente en su exposición .- esto es, las' apoyaré sí conducen á 
demostrar que la conducta que han observado con ése Prírijcipe1 desde'fc! tMtáí 
cimiento del Rey su hermano basta ahora, ha sido legal a gana de fbda réi- 
ponsabilidad: pero desaprobaré estas mismas citas si nos- lis dan como norma; 
como pauta de nuestra resolución ó como base de la 'Sueva que se nos púdtí. 
Echo de menos en la comunicación del Gobierno el que no nos presente ya 
formulado el proyecto de esta ley; pues por esta falta, parece que nos pide 
solo un dictamen, y que esta comunicación es una consulta, y esto hará 13 
discusión vaga é indeterminada; y teniendo el Gobierno en seguida que pte^ 
sentarnos este proyecto de ley , apoyado en la resolución del Estamento pirt 
hacerla valedera , volveremos á entablar nueva discusión sobre este asuntó eunaué 
importante, sencillísimo para el Estamento, y quedará expuesto á nuevas dila
ciones. Por lo que me atrevería á rogar á los señores de la comisión que-con
cluya su díctámen con este proyecto de ley, ya que el Gobierno no lo ha' he
cho en esta forma: tampoco hubiera estado fuera de su lugar que al presentar 
el Gobierno su proyecto de ley de exclusión á la corona , ló hubiera acompaña
do para fijar la suerte futura de la moaarquía, con otra ley.de sucesión á la co
rona , fijando en ella, clara, explícita y terminantemente las líneas que deben 
suceder por la exclusión de la de D. Cárlos, con lo que tal vez evitaríamos 
que nuestros nietos volviesen á ver otro testamento de Cárlos ii y otra sangrien
ta guerra de sucesión.

«Hechas estas ligeras observaciones sobre el dictamen de la comisión y 
sobre la comunicación delGob.erno, entraré de lleno en el fondo de la cues
tión , y sostendré con todas mis fuerzas lo que el Gobierno propone y la co
misión apoya : aunque ciertamente , señores, creo que no serán necesarios gran
des esfuerzos , porque la conveniencia pública, que debe ser la única norma 
de las decisiones del Estamento , está diciendo á gritos cuál debe ser nuestra 
resolución. ----- ----

«Yo no quiero considerar á este desgraciado Príncipe , ni quiero que le 
considere el Estamento , como un súbdito desobediente á su Rey , como un 
vasallo rebelde á su Soberano, como un ambicioso que abanderiza malhechores 
y gente perdida, envolviendo á su desgraciada patria en todos los horrores de 
la guerra civil: lo consideraré solamente cotno el aliado de D. Miguel, como 
el representante de la Santa Alianza, como el caudillo de un partido el mas' 
opuesto á la prosperidad de esta nación desgraciada , y de un partido que , co
mo ha dicho oportunamente el Sr. Secretario del Despacho, que me ha precedi
do en la palabra , no solo quiere entronizar en España el reinado de la ignoran
cia , del monopolio, del fanatismo y la inquisición , sino hacer lo mismo en 
la Europa entera, volviéndola á las tinieblas del siglo x; de un partido que 
quiere fundar un trono bárbaro y un altar sacrilego y furibundo, rodeado de 
lagunas de sangre y de montañas de cadáveres, sobíe la tumba de la civiliza
ción moderna.

«¡Qué español, pues , que ame á su patria, que conozca y llore los males 
que la afean y destrozan hace tantos años , podrá dudar un momento que 
debe excluirse á este Príncipe desventurado , á quien mira con bastió "el mun
do civilizado, y que sí hay un partido que lo sostiene es solo aquel q^¡e qui
siera labrar su dicha sobre la ruina de su patria y el llanto universal!

Creo que el| extenderme como podia en este punto seria abusar demasiado 
de la atención del Estamento. La cuestión que nos ocupa es gravísima , y abra
za dos extremos. l.° La da la exclusión á la corona del Infante D. Cárlos. 
2.° La exclusión de todo derecho al trono español, de su descendencia. En 
cuanto al primer objeto creo que no cabe duda, y creo que tampoco cabe en 
el segundo. El Sr. Secretario del Despacho, lo ha demostrado suficientemente 
fundado en una porción de argumentos, de que tendré que valerme, porque 
es imposible buscar otros mas adecuados: sin embargo , puede haber almas de
masiado asustadizas, y personas, que no estando enteradas á fondo de la cues
tión , nó prevean los resultados que acarrearía la no adopción de esta medida, 
y estos es menester patentizarlos.

«La mayor parte de los que estamos aquí tenemos hijos, tenemos here
deros; pero una cuestión Tan importante, de tanta trascendencia, no está suje
ta á las reglas comunes. Y para resolverlos deben callar los afectos, y decidir 
solo con la fría razón.

«La ternura, la compasión, afectos son propios de las almas nobles y de 
los corazones generosos. Pero en este caso lalet anguis in herhi, el darles 
acogida seria funesto para nuestros hijos , y labraríamos una cadena de reaccio
nes y de desastres para nuestra descendencia.

«Un suceso tan extraotdinario como el que nos ocupa no es sin embargo 
nuevo, pues ya ha ocurrido en España y otros países, y se ha resuelto, y por 
lo tanto tiene :u regla establecida, y esta es: Que ¡ai familias Reales, para 
todo lo concerniente á la sucesión, no pueden de modo alguno ser miradas co
mo las familias particulares , en lo que concierne á '.a sucesión de las prha
das herencias. Este es un principio de eterna verdad que el Gobierno y la 
comisión han desenvuelto, y es un.principio que debemos tener presente en 
nuestra resolución, porque ciertamente de que un hijo mío, necio ó avisado, 
poco ó mucho instruido , herede un cortijo, una casa, un olivan y otros bie
nes, no resulta ningún mal á la sociedad entera ni la pone en riesgo de per
derse; pero no sucede asi cuando se ejerce el supremo poder con máximas con
trarias á los intereses de la nación. Los hijos se alimentan , por decirlo asá, 
con las ideas de sus mismos padres; adquieren parte de sus hábitos y costum
bres , ¡y quién duda que esto mismo sucederá con los hijos de D. Cárftis? Si. 
llegase un dia en que estos tócupasen el trono de España, ;no mirarían como 
un horrendo atentado, como un crimen el haber desheredado á su padre! No 
se diga que las desgracias V el trascurso de los años amansas el carácter de los 
Príncipes; las historias y la reciente experiencia demuestran lo contrario.

«No.olvidemos, señores, que la gloría y la prosperidad del Estado «w- 
signadas en nuestras leyes restablecidas, dependen para lo ancestro de 4a -frágil 
existencia de dos inocentes niñas; y nuestro deber es ocurrir 'de un modo tar-i 
minante al porvenir, y no aventurar la existencia de la monar^uía-voasro tal 
ver podría suceder si adoptásemos una resolución precipitada é hijaofte Upa jtad 
entendida compasión. Seriarooa responsables algún día de- que por ooestraim- 
previsión se malograsen la magnanimidad y sabiduría con <j»« la Rwsva Go
bernadora ha restablecido los antiguos (ñeros da la patria v los edumixz. qae 
hacemos todos los buenos por restaurarla, y los torrentes de sangreqatbdan*-
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ejéreHftíobw.ios.riíCM^lírNayjwpj en defeíj# deUos derechos le
gítimos ;y. de la .libertad- >

. . »^OT otra parí^.pw“dx»am«s:á: ia^óafiírai eo un grayistmo compromiso, 
«Iíp0r7*ina desgracia frdjficií, peyó .ppsible j el cielo nos.arrebatase esas dos, 
tieringt-preodas, y no hubiéseflsos adqplafip. la resolución *}ue debemos, pues, 
lo» hi^MÍ del Infan|e¡D.-CárloA podrjan,¿legar, á ocupar el trono. En ese caso, 
poníamos a la nación,en el djjjK) compromiso,, ó de rechazará ud* Rey legíti
mo- por conservar-la Hbptiáa, ó de tepupciar a ella para entregarse!, no a. la 
merced , i la venganarlíe un Príncipe educado por personas que lodos conocer, 
mos, y cuyos noíVjldcs no quiero pronunciar en este recinto por no profana rJo; 
hay mas, que si I^quitar toda esperanza del trono a D. Carlos y a su deseen-, 
denciano coKcluye la guerra civil; ni nosotros hasta cierto punto podriamqs. 
acriminar á los valedores y partidarios de los herederos presuntivos de la cor 
rona. ,i .

»Que esta no es un mayorazgo rni la nación patrimonio de nadie, ei. 
una verdad tan evidente, que seria agraviar la ilustración del Estamento el in
sistir en demostrarla. ia comisión la sienta victoriosamente , y deduce de ella 
el poder que tiene la nación para deponer del trono á una rama entera de su 
dinastía cuando lo exige asi la conveniencia publica. Se ha hecho ya varias ve
ces en España , y la comisión lo prueba con ejemplos de nuestra historia.

«También podía haber citado á las Corles de Segovia de 1272, las cua-, 
les dieron la sucesión de la corona, viviendo Alfonso el Sabio, á su hijo 
D. Sancho el Bravo, y esto en perjuicio de los infantes de la Cerda: y no so
lamente los excluyeron ¿ ellos, sino á toda su descendencia: y por cierto que 
cuando Mariana en la Historia de España refiere este importante suceso, usa 
de estas frases: »si obraron conforme á derecho no se sabe, ni hay para qué 
tratarlo: lo cierto es que prevaleció allí el respeto del pro-comun , y el deseo 
de la tranquilidad del reino.” notables palabras que no se deben olvidar en 
toda la discusión presente. . ----

«También podia haberse citado el famoso compromiso de Caspe,que 
tuvo lugar en el año de 14U , que nueve Diputados de Aragón, Catalu
ña y Valencia se juntaron á decidir á quién pertenecía la corona de Aragón, 
y dijeron que á D. Fernando , desechando al conde de Urge! y toda su des
cendencia: es de notar en aquella reunión el discurso ó sermón de S. Vicen
te Fetrer al cerrarse la sesión, en el cual fundó su dictamen y su voto dicien
do entre otras cosas: >>Debe elegirse por Rey aquel que presente mas seguri
dad de hacer bien á los pueblos, y mas amor á los fueros y prerogativas del 
reino:” máxima tan apropiada al daso presente, que parece debe ser la' única 
que nos guie en nuestra resolución.

» Aun hay mas: si se recusasen tales ejemplos pop decir que pertenecen 
í siglos medio bárbaros, citaré otros de la sociedad moderna, tomados de la 
historia de las dos naciones mas grandes de Europa, que debemos tener pre
sentes siempre á la vista, si queremos no errar la marcha de nuestra regenera
ción política. En Inglaterra en el año ló&d*, en el período que los ingleses 
llaman su glorieta rtvoltuion, expulsó la naciop del trono á toda la familia 
de Jacobo 11, y sentó en ella al príncipe de Orange. Desde entonces comen
zó en ella la gran prosperidad, la ilustración que todos admiramos en esa 
tierra clásica de la libertad bien entendida, del patriotismo y de toda suerte 
de virtudes públicas y privadas.

»En la moderna Francia lo hemos visto: hace cuatro años que arrojó del 
trono á Cárlos x, al duque de Angulema, al de Burdeos y á toda su descen
dencia, porque eran enemigos de las leyes nacionales, y no podian dejar de 
serlo:'y en su lugar, para mejorar y sostener estas leyes, sentaron en el trono á 
la rama de Orleans, no por ser Borbon, sino á pesar de ser Borbon , como 
dijo sabiamente un Célebre jurisconsulto, Diputado muy distinguido de aque
lla □ación aventajada.

»Visto, pues, señores, que antiquísimos castellanos, antiguos aragoneses, 
teodernos ingleses, y modernísimos franceses, todos en circunstancias ¡guales á 
las nuestras han separado deí trono á los malos Príncipes y sus descendencias 
para conservar la tranquilidad del Estado, ¿que duda queda en lo que debemos 
hacer nosotros!

«Ciertamente, señores, es doloroso, dolorosísimo para mí y para todos lo* 
que tne escuchan, que un Príncipe español nos haya puesto en tan terrible com
promiso: descendiente del gran Hcnrique iv de Francia, nieto del buen Car
los m: hijo del candoroso y benigno Cárlos iv; ciertamente, repito, es dolo- 
rosísimo nos haya puesto en la precisión de adoptar contra él una medida tan 
dura. Pero es indispensable para asegurar el legítimo trono, la libertad, las 
leyes y el reposo de nuestra propia descendencia ^levantar una muralla de bronce 
catre el trono de las Kspaiías y el Infante D. Cárlos, sus hijos y sucesores.”

El Sr. García Herreros dijo que la comisión de propósito ni habia cita
do leyes ni se habia fundado en ellas, órden con que el Gobierno había hecho 
su propuesta para ilustrar á Jas Curtes y hacerlas ver que esta era la marcha 
que había seguido siempre la nación; que si presentaba su díctámen de la ma
nera que lo hacia, era para que recayesen sobre él los motivos en que ío apo
yaba, sin haber podido hacer otra cosa; y concluyó diciendo que las razones en 
que se habia fundado la comisión habían sido las de la conveniencia pública.

El Sr. conde de Toreno: «<Me habia propuesto no tomar la palabra para 
apoyarle! proyecto de ley tal como lo ha presentado el Gobierno, porque 
creta que en un asunto en que todos los buenos están convenidos, y en que se 
baila ¿an interesado elm.topa-Gobierno como la nación , no debía haber tam- 
poco divergencia de opiniones, ni mas que un modo de mirar la cuestión. Pero 
¿n vísta de lo que acaba de: exponer el Sr; duque de .Rivas, necesario me es 

- romper el silencio á fin de manifestar los motivos que ha tenido el Gobierno 
para presentar á las,Córtes ol proyecto de iey del modo que io ha hecho.. 

v *»Dos faltas ha notado «1 ilustre Procer cmel proyecto de ley. La prime
ra , que np: excluía deurvmodo claro^termínaijtcycxemo de dudas á ia dcs- 
ce9d9nda.de D. Cárlos delys, derechos.á la corona; y .Ja segunda que no fija- 
ba ladínpaó r*ttta*4e,Ja dúaptí* que dcbía oqypar el trpno.si por una desgra- 

é faUv^Mnpíxattt 1h¿jaMlel Sr. Jf>, Fernando vu.
á parece. que -asp pppde ser mas explícito el
i- pttSf^tCCr^QucdcexcUjido ci Infantc D. Carlos María. Isi- 

drft.d^ííhdJon^yrBorboo.y toda su Jfoea deldejccho de suceder á la corona 
doflaprtifc’VBi Gpbierppicreyó que no podia decirse mas; ¿nicómo es pon- 
fefrxOHMlfo‘inelüyfrfcOoaolo «1 Principe, cabera d« la familia, tino í toda su 
dwwdflyii? ^

í w^Sn. cuanto, la otra omhion qup ha advertido el Sr. preoplpatíle dej no 
expresarse, ¿a^artvi que debe suceder a la coronad.falta de las augustas hijas del 
Sr. D. Férnapíb yn, eso el Gobierno absolutamente se ha abstenido:.de ha
cerlo , porque Jó .oreja imprudente p innecesario* :*

«Seria, imprudente aporque no hay un solo español que ¡gnore- cuáles son 
las leyes de suceder á la corona de España después que se restablecieron por las 
Córtes de J/39 ,.y; se confirmaron por el voto genera) de la nación en cuantas 
¿pocas posteriores ha podido expresarlo por medio de sus representantes.

«No era precisp expresarlo en ei proyecto, porque claro es que, con arre
glo á citas leyes, ¿ falta de dos hijas del Sr. £>. Fernando vu entraña á rei
nar, la línea n>a$ próxima , saltando por la de D. Cárlos, excluida como id 
quedará por todos Jos poderes del Estado. ¿Para qué pues, suscitar cuestiones 
en punto i la sucesión , cuando todos saben lo que se haría si llegase á suceder 
tan funesto caso! Ya que estoy levantado na podré menos de añadir que esta 
cuestión delicadísima que ei Gobierno ha presentado á ía decisión y sabiduría 
del Estamento de.ilustres Proceres , se ha resuelto , no solo por el mismo Go
bierno , sino también por ia comisión del Estamento, fundándose principal
mente en la justicia de la causa, en la conveniencia pública, en la necesidad 
política, modo como se ha resuelto en España en épocas semejantes.

>»En todas, las hembras han sucedido á falta de varón, y se ha excluido 
constantemente de la corona á varios Príncipes que han usado mal de su poder, 
ó abusado de aquel derecho, desde la monarquía goda hasta nosotros.

«Este principio nacido en aquel tiempo, y confirmado sucesivamente por 
Ja costumbre, se baila consignado en la ley de Partida.

«Pero tal es ia fuerza de la costumbre, que cuando en tiempo de Feli
pe v se consiguió, por medio de intrigas y de amaños, de que habla largamente 
ei marques de $. Felipe , quitar dicha ley y sustituirle el auto acordado, ó nue
vo reglamento de sucesión, hubo muchas dificultades. Las Córtes no lo quisie
ron al principio i tampoco el Consejo de Castilla , y solo dió el primer ejem
plo el Consejo de fytado, manejado é influido por D. Luís CurtéK

«Restaurada, la ley de Partida en el año de 1789 sin la menor oposición, 
*e reconoció igualmente en las Córtes del año 1810; y en ellas, en que habia 
Diputados de provincias tan distintas y lejanas como las que entonces componían 
Ja monarquía española , tío hubo uno solo, si mal no me acuerdo, que no apo
yase esta ley ; por consiguiente , en todas Us épocas en que la nación ha podi
do manifestar libremente su opinión, ha reconocido el derecho de suceder las 
hembras á falta de varones, y ha excluido á estos cuando los ha creído perju
diciales ai interés general.

«No podré menos de recordar loque sucedió á Sainóla, aunque de la 
primera dinastía goda. Arrojado ya deí solio, confirmó su desgracia ei conci
lio ív dé Toledo, compuesto, no precisamente de prelados y eclesiásticos, si
no también de los señores ó magnates deí reino; y no solo excluyeron det 
trono á Suintila, sino á su hijo Rcchimiro y á su hermano Agilano , fundán
dose en la conveniencia pública, en lo mal que habia gobernado el reino.

«Del mismo modo los Infantes de la Cerda en tiempo de D. Alonso el 
Sabio, quedaron excluidos en su totalidad de la sucesión del reino. Asi se de
claró en una junta que se celebró en Toledo, y en donde llevó la palabra pri
mero D. Lope de Haro, y después el Infante D. Manuel , que pronunció un dis
curso notable que nos ha conservado la crónica del Rey D. Alonso. Las Córtes 
de Segovia afianzaron y legitimaron el juicio de la junta de Toledo, recono
ciendo á D. Sancho el Bravo heredero de la corona. Las leyes de España, tan 
terminantes en este particular, no menos que las decisiones de sus Córtes, han 
sido citadas asi por el Gobierno como por la comisión, según ha dicho el se
ñor García Herreros, no porque ellas hubieran sido indispensables para poder 
dar voto en la materia, sino para hacer ver que lo mismo que se hace ahora 
es lo que se haJiecho siempre en España. No es cierto, como ha anunciado un 
Sr. Procer en su discurso, que los ingleses desposeyeron á toda la dinastía de 
los Estuardos; solo sí excluyeron á Jacobo 11 y á su hijo.

«La Cámara de los Comunes es la primera que decretó la expulsión de 
Jacobo 11 y descendiente; la de los Pares solo decretó U de Jacobo n , sin 
querer hacerla extensiva á su hijo. Hubo por tanto entre los dos Parlamentos 
las conferencias que es costumbre en aquel país en tales casos; y. por fin se 
adoptó también en la Cámara de los Pares la misma exclusión de ia rama de 
Jacobo it, fundándose tan solamente en la conveniencia pública, porque el 
hijo de Jacobo it heredando sus mismas ideas, heredaría también su mismo 
rencor contra el Estado, y vendría á ser su advenimiento al trono una calami
dad pública.

»En tiempos mas modernos, en los nuestros ha sucedido lo mismo en Rusia, 
nación quizá la mas opuesta á c ertos principios. En ese país ha sucedido, no há 
muchos años, que el gran duque Constantino renunció á la Corona por sí; 
siendo claro que esa renuncia se extendía á los descendientes que pudiese te
ner; pues fue llamado á colocarse en el trono su hermano Nicolás y su prole.

«Aun hay mas: esta cuestión debe mirarse también bajo el punto de vista 
de necesidad política: no es una cuestión de raza 6 de dinastía, es una cuestión 
de civilización.

«Si D. Cirios reinare en España,esta volvería en breve á los s:glos bárbaros. 
Porque ¿quiénes serian los que se apoderarían de Us riendas del Estado! las dos 
clases'peores , y mas perjudiciales de la sociedad, i saber, la teocrática, ínfima 
poco ilustrada, y la proletaria.; las dos que tienen menos ínteres en U verdade
ra felicidad de la Nación; porque las mas cuitas, las mas poderosas, todas ellas, 
con rarísimas excepciones, se han pronunciado por nuestra Reina v Señora Do
ña Isab$x. ir: volvamos sino la vista áeste mismo Estafnento de R-óceres, y en 
¿I veremos lo maá esclarecido de España, por las armas, por las letras, por la 
nobleza. ¿Y quién duda la suerte que cabria á estas clases, á individuos tan ilus
tres, si el partido de Don Carlos ¡legase á entronizarse en España!

«Y si las razones de justicia , las de conveniencia pública, Jas de necesidad 
política alegadas no bastasen por sí ni fuesen las mas principales, añadiríamos 
otra sacada de un sentimiento noble, del reconocimiento; cuerda que siempre 
vibra en los pechos.españoles; pues al nombre de Isabel ir, á las concesio
nes generosas de su augusta Madre Doña María Cristina de Borbon, Ruina 
Gobernadora, debernos el hallarnos aquí congregados, y que ac hayan echado 
las bases sólidas.sobre que ha de levantarse el grandioso edificio de la felicidad 
nacional.” ' ,

«¿r. Cano Manuel: Mi corazón se llena de gozo al considerar que nos ha
llamos reunidos en este augusto recinto á la voz de nuestra augusta c ¡#Ri9rul



Rffnu, OpibfffMdatt, gq, hxhefbo h*M*r i nur¡t/is antigua% leye* «o «poyo 
<fc Iwexpcrxnzat <jue xeaixtuos. En I^iwíTpo vjjie h^y ocU(« a4,E?í»l»ento.j mi 
•J/Góbjirnp. como la comíxÍQa ,íhan,ptcíenjjidoáa cuestión, bajo su verdadero 
fmntCMÍe »im,, (j,bIap<io; ^eiiml acopsejadoErmcipe, cuando lonia «I caficr 
pcf d*-4AMitP] f d£spue;,cviándo por ¡nuerte dc.su hermanptornó el carácter 
de JRoy. .fote grave pfgacin a,o lo miro, jo bajo de un aspeceo 'pdlítico, como
Jo b» qiifado il Qfl^iewn,V'üe conaijpiFfljé/óo me tic léy^máóó ezpresñ- 
jpentf ^>ar»<inipugparel fjictárnefi de la comísjco, porgue abundo en sus mis
mas ideas, y solp me linuuréá hacer algunas observaciones. .

r>Ciertamente, bjjq el primer punto de ,vista , el mal «consejado Príncipe, 
como subdito de su ¿Ley ,haobíervado lá conducta <jue la cpmision presenta, 
y el(3(ob¡ettio nos dice eneu exposición Aparece que el plap no era personal, 
.sino: de partido. Asi lo djce^el Gobierno en unp.de los "párrafos de su expo
sición (lo leyó) , y la comisión por sí, 6 por .los documente» que baya tenido 
i la vista, y á que se remile, habla en el mismo sentido , como se expresa en 
el segundo pimío de,su díctámen (lo leyó), Estps son los hechos, dice , en que 
funda su díctámen; y que aunque desea!» tener otros documentos a ¡a vista, ya 
no existían, pues por una fatalidad que preside i nuestros destinos, habían caí-, 

_ do en manos infelices, donde se bailaban ios testimonios mas irrefragables del 
plan de conspiricion.

>>La comisión emite aquí un juicio positivo, porque dice que se ha aten
tado criminal y abiertamente contra los derechos de la sucesión, hablando de 
planes para llevar adelante este horrendo crimen: se dice que habia personas 
encargadas de ejecutarlos, y de otras comprometidas en diversos sentidos, ^ se 
presenta todo esto al juicio del Estamento para que entienda de este delito.

«Yo quisiera que la comisión manifestase si 3 falta de esos documentos 
que se han perdido tiene razones positivas para sentar unos hechos tan positi
vos , y entonces quiere decir que al Estamento se habrá sometido para su exa
men y-aprobación no solo la conducta observada por el mal aconsejado Prín
cipe, después de la muerte de su hermano, sino ii el Estamento, á qtiten se ha
cen estas comunicaciones, tiene que entender de los hechos que precedieron á 
este suceso, hechos que según indica el Gobierno en su exposición, y la comi
sión rectifica, desde el afio 24 habían tenido lugar, no solo para hacer valer 
un derecho de inmediación al trono ,sino, como ha dicho el Sr. Secretario de 
Estado, para atentar contra el que ocupaba la corona. De consiguiente creo que 
á todos los que nos hallamos reunidos nos pone en una especie de compromi
so de Opinión la falta de conocimiento de unas hechos relativos á la conducta 
del mal aconsejado Príncipe.

»Yo desearía que la comisípn dijese si había tenido á la vista algunos do- 
cum&tos cuando habla de estos hechos en sentido positivo , y si sabe qué do
cumentos eran los que se habían, sustraído.

»Con respecto á la cuestión política veo un súbdito desobediente, le veo 
en un país extrangero al que no sé si pasó con licencia ó en virtud de destier
ro , en lo cusí hay una nqtable diferencia. Se le habia dado órden para que 
pasase á los Estados pontificios y la desobedece; se le comunican órdenes ter
minantes para que reconozca á la Rí-.ina nuestra Señora, que entonces debía 
jurarse como heredera del trono, y protesta manifestando ser incompatible 
con su conciencia , sin hacerse cargo que el que tiene esa conciencia errónea, 
no le excusa el decir que obra con arreglo á ella, cuando desobedece á lo que 
le prescribe el deber de súbdito. Posterior á la muerte de su hermano, em
pezó el gran delito político, es decir, la deserción de esta nación , su apos- 
tasía, haberse declarado enemigo de esta misma pación , ejerciendq los actos de 
soberanía mas visibles, y rompiendo los vínculos que la nación tiene con su 
Rey. Con la guerra que ha suscitado ha quebrantado una d; las leyes fundamen
tales que reconocen por Ruina de España, después de la muerte de su padre, 
á Doña Isabbi. ii , disolviendo la sociedad en ta parte que le ha sido posible. 

^Las leyes de Partida, que marcan , y que no elogiaremos lo bastante por la 
época en que se publicaron , han tratado mas completa y minuciosamente de 
estas máximas de salud moral y del derecltq público mas acendrado. La Jey 2.*, 
tit. 19 de la misma Partidi habla del derecho del pueblo español y del Rey. 
No quiero leerla por no cansar al Estamento, pero dice, primero que el Rey 
debe guardar al pueblo del mismo, de sí mismo y de los extraños; v el 
pueblo debe guardar al Rey del mismo, de sí mismo y de los extraño*. Del 
modo con que debe hacerse esta guarda , se explana de un modo positivo ma
nifestando la única medida que puede salvar á la nación , y que si no se lleva 
á efecto, su ruina se verificará mas tarde ó mas temprano.

nía causa de esto tiene un origen bastante conocido. Se ha dicho que 
cuando una nación como la nuestra arregla la sucesión al trono , los llamados 
á fl tinten derecho. Esa palabra que debia estar proscripta es la causa de que 
se originen las revueltas políticas, porque habiendo ese derecho hay una obli
gación ; esta obligación la ha de llenar el pueblo, y por eso ha habido gentes 
que han dicho al desacordado Príncipe que en virtud de esa ley tenia derecho 
para ser Monarca español. Todo el mundo sabe la diferencia que hay en la 
perpetración de un delito común á los delitos políticos. En los comunes hay 
entendimiento, voluntad propia. Uno mira como malo el robar, pero la vo
luntad le inclina á ello, y por el interés que tiene todo el mundo, reconocido 
«I delito , Se arma contra el que le cometió. En los políticos no sucede asi. 
La guarda del Rey está encomendada á la¡ nación; y si se la ataca hay un 
acuerdo entre el entendimiento y la voluntad, porque hay hombres que acon
sejan al Príncipe que en virtud de una ley tiene derecho á ser Rey, y un 
acuerdo recíproco del entendimiento y la voluntad se aúna con el amor pro
pio, que tanto ciega á los hombres, para que el Principe mire con cierto inte
rés los goces de una categoría de esta clase. Hé aquí el origen. No hay dere
cho, hay actitud legal , y esto no llega i tener carácter de derecho hasta 
que una nación, por las mismas causas que la han obligado á fijar las leyes de 
la sucesión, adopta el reconocimiento del inmediato sucesor para eviur los 

. males mas peligrosos. Entonces ya reconocido tiene derecho, forma ya parte 
con la nación, porque aunque se diga que no está reinando, ya se mira su per
sona con cierta inviotabidad , con cierto/,Respeto.

«Yo no he opinado ni aprobado nunca que haya semejante derecho, y 
el Sr. Secretario del Despacho ha usadó la palabra opcion , añadiendo que es 
lo único que podían tentr. La esperiencía. debe hacernos cautos, y yo ofende
ría al Estamento si me opusiese á lo que ha dicho el Sr. Secretario relativa
mente «I estado de está nación erj tiempo de Cárlos n ; exánime jr próxima i 
ser víctima de un repartimiento que anhelaban dos Potencias- Esta Monarca

^totriaco de coran?*, y Borbon puramente por razoaas pof¡ticas, ve-v¡4joat¡r 
fado por dos embúadores, fraoces y austríaco, de modp qup cuandojeí pfir 
.mero creía haba' adelantado para ayanque una declaración ¡¿el Monarcaen.ffr 
vor de su amo, entonces el otro decía que uo se había contado coa la• vpluor- 
tad de las Córtes; y cuando el de Austria le parecía haber - asegurado esta de
claración, satia, el otro oponiendo la .misma dificultad.. Excuso décif, que 
con todo el mundo se contó menos coa da nación : se contó con.. loa. fáójpgpf, 
■Con la Corte de R;oma , y se miró la sucesión de la corona fumo un asunto 
puramente familiar, como lo miró Felipe v , y el marques de San Felipe, 
que aunque filipico.de corazón , ao pudo, píenos de manifestar en sus comen
tarios la obra de iniquidad que se .cometió entonces desatendiendo loa usos 
establecidos de tiempo inmemorial en la nación para estos casos. ¿Qué faculr 
tad tenia Felipe v para quebrantar estos usos, aun prescindiendo de-que si 
entró en el goce de la corona fue por medio de la violación ,do ">t miti 
ma ley! . .. v ,

»Se cita en la exposición del Gobierno la ley de mayorazgos. Ya do 
molestaré la atención del Estamento; un mayorazgo y una corona son. cpsm 
muy distintas. La corona es un cargo, y un cargo muy grave, cargo que no 
puede desempeñarse sino en unión con la nación; y por este motivo reputarlo, 
como patrimonio de una persona es una contradicción manifiesta, y no puede 
autorizarse esta máxima. Pero yo hago la observación siguiente: un poseedor 
de un mayorazgo no tiene otro cargó que el de cuidar, y mantener los bienes 
íntegros para sus succesores; pero el de un Rey es mucho mas grave, tiene qijp 
gobernar á hombres en unión con la nación. Las leyes han arreglado la suce
sión de la herencia paterna; y querer que estas tengan relación con las qup re
glan la de uba corona, es imposible.

”Por estos fundamentos creo que La persona del Infante, por la conddcta 
que ha observado se ha hecho acreedora á las penas que la ley impone, y aun 
hasta hubiera qucrjdo_se_bgmsc la .palahra conveniencia fúhiicu, porqur la na*-. 
xtoií séTfaíTa en el cáso de ejercer el derecho que tiene de usar de ellos un 
emplear esa palabra» porque por la misma razón las cuatro provincias subleva
das dirían también que era de su conveniencia pública. La nación usa del de
recho que tiene cuando ve roto el pacto, y nota que se atacan sus leyes funda
mentales.

^Establecidos ya los principios deque puede excluirse á U persona de op 
Príncipe que no se cree conveniente que reine, auoque tenga derecho para ello, 
contestaré á una observación que se ha hecho sobre ia pena que se impone á 
los hijos , para lo que me valdré del texto mismo de las leyes de Partida que 
arreglan la sucesión (Leyó). Aquí verá e! Estamento renovado el pacto dql 
trono con la nación en estotra ley. Y digo yo: en esta ley la nación junta coa 
el Rey es la que debe tomar parte en la gran cuestión de si tiene opcipo ó 
capacidad para ello, sí debe remar ó no un Infante que en lugar de concurrir 
á que los españoles sean los guardadores del Rey, concurran.á destrozarseunqe 
a otros y derramar su sangre por efecto de la guerra civil que ha promovido. 
Me pirece que debemos atenernos á esta ley , y tratar de tomar una medida 
política. En estas leyes veo yo uno de los fundamentos mas firmes que apoya
rán nuestra resolución en este caso; pero según las leyes comuoes, para mi 
nunca pueden tener una extensión contra aquel que no.i tiene capacidad ó esta 
inocente , porque «cómo se ha de hacer á este objeto de ía pena3 En el caso pre
sente es una calamidad que los hijos del Infante la sufran. Las grandes accio
nes se compensan con lo* premios, y pira evitar grandes delincuentes es me
nester que las leves tengan serias consecuencias por la regla cambien filosófica 
de que toda peni que no ofrece un mil mavor que las ventajas y bienes que se 
le seguirían al que comete un delito, es insuficiente. Por eso vemos que un jo
ven soltero á quien se le insulta y provoca, toma‘inmediatamente satisfacción, 
apelando á los medios que cree suficientes a la venganza del agravio; pero un 
casido se Ic insulta , y esto lo vemos tolos los días por las calles, y prueba 
el buen juicio de los españoles, se le ve echar las manos ála cabeza, y pro— 
rumpir que si no tuviera hips , no se le iria el agresor sin el condigno castigo.

»»Asi , pues , yo no puedo menos de aprobar y aprobaré el dictamen de la 
comisión satisfecha la indicación que dejo expuesta , porque me ha parecido un 
negocio drmjsiado delicado el que ahora se ventila para no exigir la claridad 
necesaria, pues se trata de una med.da legislativa, no pira ahora, sino para 
siempre ; y cuando se registren las actis de este salón , y se dé una colección de 
hechos y documentos que acrediten que se atentaba contra la sucesión., pueda 
formarse una idea de la posición t.in desventajosa para el Gobierno, y compro
miso para el Estamento , concurriendo ambos á remediar los males de la na
ción, y ¿ restaurar millares de víctimas que en estos nueve años se han hecho, 
y resistir k la guerra civil en que nos vemos con harto sentimiento.

**No puedo menos de indicar ia precisión que hay de usar mucha econo
mía en e! modo de expresar los conceptos. E>tas materias son muy delicadas 
como ha dicho el Gobierno. El trono se coomueve aun cuando se trate de ci
mentarlo. La conducta que observaron los ingleses en la expulsión de Jaco— 
bo ii , que sabían que el pacto fundamental estaba roto; y que se atentaba contra 
la nación , fue sabia é ingeniosa , pues como había un gran peligro en manifes
tar hallarse disuelto el pacto que urna al pueblo con el rey ; no lo expresaron 
con un hecho positivo , sino que recurrieron al medio político de decir quo 
hibia renunc ado la corona; en vista de esto repito, lo necesario que es el que 
seamos económicos en lis palabras f estando conforme con el dictamen de U 
comisión.”

El Sr. García Herreros *. **La comisión no ha entendido bien U idea del 
Sr. preopinante respecto á ios documentos de que resultaría probado él delito 
del Infante , y por esto quisiera que S. E. explicase mas.”

El Sr. Cano Afanusl - "La comisión habla de documentos extraídos 4 
ocultados, y. sienta la proposición de que de ellos resultaría U comprobación 
referida^ '

El Sr. Garda Herreros : «No es exacto eso; la comisión no ha sentado 
nada; ha sido el Gobierno en su memoria, como {Hiede rerse por su lectura. 
(Leyó). Recuerde ademas el Sr. preopinante lo que no ha mucho acaba de de
cir el Sr. Secretario de Estado, y verá que tiene en ello una contestacioo mu— 

' cho mas amplia que la que se pudiese dar por la comisión. A los sucesos do 
aquel período que se cita, respectOvdc su extracción , es á lo que ha aludido I» 
expresión de su S. E., cuando dijo que el Gobierno je-suicidó i sr mismo. 
Y efectivamente, porque se ffrixó de los documentos que probaban las crimi
nales tentativas verificadas en Cataluña, Guadalajara y otras partes, documcn—
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télr'qñe'nldie voIóióá'*ír.'Ha''dIchÓ'S:.!EítanibÍéhqtie> íá-háñton obseré,SrKi 
náta éscSádáto llufcpttaúdta^dsl Gobiérhó'.eStoncdi, y há'ditítió'en esto mas qufc 
■ífc! cdtotsiort btíbíéfn 'pódtdo decir. Uítóímíiiofe 'ha creidó, V li eíperichciá líi' 
■tíH1 acYéditádó, <jtMlétt U:'discusión iníe'éf'Éstainento'séihútíariamuchd trias 
•íannaitíSría qlíeelía podía hacerlo , y'póreso ha guardádo ¿Serta'especie de prji- 
'•dénti''reserva pata-dejar campo á't’a disctriion. Por ló 'demas todos' estamos 
•persuadidos de que énaquellos documentos qstaria bien detallada ia conjuratioh 
'tiontra el Rey y 'Contra la nación , Irarriadade mpcbo tiempo, puCs-tesulta sér 
•de mas di'hueve años hace. Quién ha sido el 'que los ha eitraidó 6 ocultado; si 
■están dentro ó fuera dei reino, el Gobierno no nos lo ha dicho ni se sabe. Si 
iBhanPpcrdido ó ¿o, eso doctores tiene la Sta. madre Iglesia como, suele de- 
■¿itse?’‘
i- , a El jr. CanoManuel: «Estoy completamente satisfecho , y convengo en 
■qntt la-discusión ha'-ácláraldo este punto importante manifestando á la nación 
que hace mas de nueve añas está sufriendo los males que ahora palpa , y que 

•el Gobierno de ese tiempo se puso por sí mismo en una posición desventajo— 
•fstetal’*
01 i'Et Sr. Presidente mandó preguntar si habia algún Sr. Prócer que'quisiese 
'tomar:la palabra, y no habiéndolo, dijo el Sr. Secretario marques de Guadal- 
aáíílí qüe pedía aTEstamento qué ademas déla propuesta del Gobierno admi- 
Ttida piór tá comisión se añadiese la adición que proponía el Consejo de Gó- 
■hidrno, reducida i que no se permitiese á X>. Cárlos y sus descendientes volver 
'4 España.

El Sr. García Herreros manifestó que la comisión no tenia inconvenien
te-do adoptarla , y varios Sres. Próceres lo apoyaran.

Se preguntó en seguida si algún Sr. Prócer pedia la palabra, y no habién- 
’dotoíSécerró la discusión con arreglo al art. 56 del reglamento, que se leyó. 
,:Mt íSe’pidió que la votación de) dictimen de la comisión fuese nominal; y 
habiéndose suscitado la duda-de ti se votaría junto este dictamen, y la adición 
'admitida por la comisión, se acordó que se votasen por separado.

: Se1 suscitó un.debate acerca de la redacción de lo que se iba á votar, en 
la cual' el Sr. marqués'dé Espeja se opuso á que se dijese derechos eventuales 
riel' Infante D Cárlos , puesto que lo que había podido tener era esperanzas, 
pero no derechos, puesto que el derecho á la corona solo lo da la jura como 
Principé de Asturias.

- El Sr. García Herreros contestó que esto era precisamente lo que signi- 
hifiCaba la eventualidad; pero que no insistía en que se expresase asi ó no.

1 Al fin se acordó que el dictimen que se ponia á votación quedase en los 
términos siguientes: «Él Estamento de Próceres del reino declara quedar ex
cluido de la sucesión á la corona de España D. Cárlos María Isidro de Bor- 
bon y Borbon, y toda su descendencia.™

El Sr. marques dé Espeja pidió que los Sres. Próceres ausentes pudiesen 
enviar sus voto-, y asi se acordó.

■ En este estado se suspendió por un rato la sesión con motivo de haber sa
lido del salón el Sr. Presidente; y vuelto á su silla, se procedió á la votación 
nominal.

Verificada esta resultó aprobado el dictámen de la comisión por 71 vo
tos de 72 Sres. Próceres presentes, habiéndose abstenido de vofar el Excelen
tísimo Sr. conde de Taboada, en uso de la facultad que le concede el regla
mento.

! 4*'At-
, .-»««•-v-.ótájtté^tledriJtk

Almería Qquiéh cnító su voto'póh éscrito pó» esaSiiY'étrferinoJ, -IX' JuánAN- 
vatez Guerra , marques- de tai1 Amarillas, D. MtguÓíRícárdo dé' AWva , Ata
que de Bailen, obispó de Barcelona1, D. Eusemo Báidijí, duqtré*dÓ Rer W tele 
(que envió su voto-pof escritoéoór hallarse enfermo), D. Javier;sfe-BóSgOS) 
marques de lá,Candelaria dé Yarayabo, D. Antonio Cano MatWélqrduqUfe 
de Castrotérreñd , conde de Clavifo , obispo de Córdoba-, J>. RátotíaiGil dé 
la Cuadra , D. José de Cafránga, conde de CerveHon , inarques de Espeja, 
B. Martin FérnaíSdei de Navarrete, Patriarcado las' Inid las, D. Mihuel Gar
cía Herreros ', ÍX Pomas GohzalezCatv-ijaT (quejo hizo-de ofidio por ¿Star 
enfermo), conde González dé Cástcjon , obispo IX 'Pedro Üonzalez'V al le jo, 
duque de Gor, marques de Guadalcazar , conde de Guaqui, duque de Hijar, 
conde de Humanes, Obispo de Huesca, D. Juíto'Máríalbar Navarro ¿Don 
Ramón López Pelegrin , obispó de Lugo , marqués deMalpica , IX Antonio 
Martínez, duque dé Medinaceíi, arzobispo de Méjico’, marqués de Moncayo, 
marques de Mqnreal y Santiago, conde de OfUte , Dljoaquin Navarro San-

fran , cotidi 'de Monterrón, duijué de NoMejas, conde dé Ofalie, conde de 
arsent, D. Ignacio de la Pézuela, conde de Pinofial', obispo D.- Antonio 

Po,adas-, D. José María Puig, conde de Prieguf, cond,e de PufioníOstro, con* 
de de Pino hermoso, D. Manuel José Quintarla ,duque de lio vas, coríHe do 
Salvatierra, marques de S. Felices, duque de S. Lorenzo-, marques' de S. 
tin de-Hombreiros, conde de S. Román, contje de Santa Ana, marques de 
Santa Cruz , marques de Santa Cruz y S- Esteban, conde de Sástago, duque de 
S. Cárlos, conde de Teba, D- Mariano Liñad, condé del Venad i to, du
que de Veraguas, D. Gaspar Vigódet, conde de Villafiiertes y matques de 
Valmediano. ■

Resultaron ausentes los Exentos. Sres. conde de Atarés, arzobispo de 
Búrgos , marques de Camarasa, marques de Cerralbo, conde de Cuba y obispo 
de* VatTadotíd: ■■ ; ' '

En seguida se puso ¿ votación la adición siguiente, reclamada -por varios 
Sres. Próceres antes de la misqta votación: «Que D. Cárlos y sus descendien
tes queden privados de la facultad de volver á los dominios de España.”

La votación fue nominal , resultando aprobada la adición por los mismos 
votos unánimes presentes, excepto los Excmos. Sres. Conde de Taboada y mar
ques de S. Martin de Hombreiros, que se abstuvieron de vqtar , usando de la 
facultad referida que concede el reglamento.

Concluida la votación insistió el Sr. duque de Rívas en que ya que estaba 
aprobada par el Estamento la indicación del Sr. marques de i E.peja , pedia se 
autorizase á la mesa para oficiar á los Sres. Próceres ausentes á fita de partici
pársela. Esto suscitó un ligero debate en que se manifestó no ser necesaria esta 
autorización por ser cosa sabida.

Concluido este debate manifestó el Sr, Presidente que se avisaría para la 
sesión próxima, y levantó la dé este diq,

Nofa. En el suplemento de la Gaceta de ayer miércoles 3 del actual« sesión del d ia 
anterior en el Estamento de Procuradores del reino a página 2.?, columna 2.a, j áirafo 7.° 
linea 9.a, donde dice; HetAe I64S hasta IÓ59* lease; desde ]62i hasta I64O. En ei mis
mo par rato, linea i ?. donde dice: desde el mismo aiso de 1659 hasta el de 1668 ¡ lease.* 
desde el mismo ano de I64O hasta el de 1650 y tantos.
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